
Aflo 87. 12 de Abril de 1940 Níim. 4. 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Sección Oficial. 

BendíGiiífl de Sn M\m Pío III a Mmnm 
Al telegrama que nuestro Excmo. Prelado dirigió a Su San-

tidad Pío XEi, al final del actp literario celebrado en el primer 

aniversario de su Cororíación, ha contestado con el siguiente te-

legrama del Emilio. Sr. Cardenal Secretario de Estado: 

"Cittá del Vaticano.—Obispo Salamanca.— 
Acogiendo complacido Santo Padre filial felici-
tación otorga vuecencia, autoridades, clero, fie-
les, bendición apostólica.—Cardenal Maglione,,. 

Por su parte el Excmo. Sr. Nuncio Apostólico, en contesta-

ción al telegrama a él dirigido ha remitido el siguiente: 

"Obispo Salamanca.—Muy complacido fervo-
roso homenaje esa diócesis Santo Padre, rué-
gole reciba expresión gratitud extensiva auto-
ridades, cabildo, clero, asociaciones y fieles.— 
Nuncio Apostólico,,. 
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Documentos Episcopales. 

Restauración legal dd Calendario Católico 
EXHORTACION PASTORAL 

sobre la guarda de los días festivos de precepto. 

U n a nueva conquista en la reintegración de la ver-
dadera fisonomía espiritual de nuestra España , repre 
senta la O i den de 9 de Marzo ú l t imo del Mm i s t eno de 
la Gobernac ión , reconociendo como días festivos todas 
las fiestas religiosas de precepto. A l ordenar el Calen-
dar io de Fiestas oficiales declara noblemente el Mmistro 
que '^him de (yesar en dtcha ordenación los [^receptos 
de la Iglesia Católica que no pueden ser desconoxidos 
poriin Estado Ldlóhco^. , , 

Asi había sido en la legislación tradicional de nues-
tra catól ica España . En las Siete Paitidas él Rey Sa-
bio después de tístablecer en la Ley pri. i iera del l i t u l o 
v igés imo segundo de la P r imera Par t ida cuantas mane-
ras hay de fiestas, la pr imera , las que manda gua rda r 
la santa Iglesia; la segunda, l asque mandan gua rda r los 
Emperadores y los Reyes y la tercera, las ferias, como 
aquellos días en que se cogen los frutos, manda en la Ley 
segunda la abstención del t raba jo en las fiestas que man-
da gua rda r la santn Iglesia. Igua lmente en la Novís ima 
Recopi lac ión de 1805 no sólo -e establece en la Ley V ü 
del T í tu lo I del L ibro lia prohibición de labores algu-
nos y tiendas abiertas en el dia Domingo, sino que en 
la Ley V I H se establece la prohibición de trabajan- pu-
bl icamente en los Otros días de Fiesta no dispensados. 
Si la potestad civil creía conveniente en el decurso dg 
los tiempos que se r edu j e rm el número, de fic-stns de 
precepto, acudía al R omano Pontífice el Gobierno Espa-
ñol , conio. lo hizo en 1867, obteniendo de Su S am i d ad 
por una parte, la abolición de las fiestas de segundp 
orden, vu lgarmente ¿jí/as í í ^ e n los Guales sé dé-
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bia oír esta pero era permit ido t r aba j a r y la reducción 
üe los días de hesta de precepto de pr imer orden en que 
ob l igaba no sólo el oir Misa, sino también el abstenerse 
de t rana jo , terminando con e' siguiente párra fo el Rea l 
Decre to de 26 de Jun io de 1867 en que se publ icaba la 
reduccmn de días testivosen España hecha por Su San-
tulacl: b i en época de recolección o con otro mot ivo 
urgenc ias , públ icas inexcusables hiciesen necesarias en 
este punto dispensa o disimulo, habrá de intervenir el 
asentimiento y licencia de las autoridades civil v ecle-
siástica, como con reli¡yiosu y pluisible práctica se 
observo siempre en Españ i y como en t dn caso corres-
pande mas que a ningú i o'io, a un pueblo católico^ 

Marzo de 18S4 se diceí 
b . M. el Rey ha tenido a bien disponer me dir i ja 

a v . 1., encargándo le no consienta que en lasobrasñií-
blicasqne se ha^an por administración se trabaje en 
ios días /estivos, salvo el caso en que una necesidad 
«p remian te lo exija imperio^amenie, procediendo en es-
ias ocasiones previo acuerdo con las autoridades que 
las leyes cañóme as previenen y,. 

Pero ma lhadadamente al dictarse en 1904 la Ley del 
Descanso Dommica l , tuvo ésta un carácter laico, pues 
o mismo la hubiese podido dictar un par lamento socia-

lista. con tal que reconociese la l ibertad religiosa indi-
vidual , ya que la única nota de carácter religioso que 
existe en la Ley es ei ú l t imo párra fo del art ículo prime-
ro que establece: "Se o to rgará al operar io a quien no 
corresponde descansar en domingo o día festivo el tiem-
po necesario para el cumpl imiento de sus deberes reli-
8iosos„. l^uera de esto ni se mencionó la autor idad de 
a Ig esia, ni e carác ter espiritual de las fiestas, ni para 

los efectos de la Ley se reconoció n inguna fuera del do^ 
mingo . E.sta Ley que fué dictada durante una etapa de 
gob ierno ibei al conservador es una mue.stra p a t t n t ede 
como se iba infi l trando el laicismo en España y cómo se 
Iba esta ext ran je i i zando . Es una Ley que no responde 
a as le^'es tradicionales de España y de un Es tado ca 
tohco, sino una imitación servil de leyes dictadas en 
pueblos protestantes o en estados laicos. En un Dicc io 
n a n o de Legis lac ión Española (1) se dice que a lgunos 

T o ! ^ X ^ í ^ f l l o ^ S r í í ^ ? ^ , ^ Ad.«inistraci.„ Española. 
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-de nuestros políticos quisieron que se estableciese el des-
canso dominical a la wglesa con mucho r igor sin permy 
tir a lgún género de diversiones. La ic i smo y extranjerv-
zación son sinónimos siempre en España . 

P „ r ello en nuestra Car ta Pastoral del ano u i t imo 

El Tnnvfo de la Ciudad de Dios y la Resurrección de 

¿sAf l / í í /dec íamos: , 

«También antes de la ú l t ima Repúb l i ca españo la , 
taica V perseguidora, ya el Estado Español había vulne-
rado los derechos de la Iglesia en cuanto al estableci-
miento de los días Es t ivos reconociendo solo ios domín-
eos en la Ley del Descanso Domin i ca l . La Iglesia , que 
L o m o d a .US leyes a las necesidades de los ^'-nipos, h a 
ido reduciendo los días festivos de p r e c e p t o dejando en 
el Cód igo de Derecho Canón ico sólo diez días tesi ivos 
•entre todo el año cuva observancia ni p u e d e causar nin; 
e ún daño a la Economía , ni a los patronos, ni a los oDi e 
ros , pudiendo establecerse, si se cree con veniente, que en 
la semana en que haya a lguna fiesta ademas del dom.n^ 
c o se recuperen las horas de t raba jo del día festivo no 
domin ica l . Po r otra parte son fiestas todas ellas profun^ 
•damente sentidas por el pueblo crist iano; y no de solo 
pan vive el hombre ' í ) , sino también de elevación, p^zos 
f c o n s ue l o s espiritunies. L a inflexible igua dad del des-
canso único semanal encaja muy bien con las doctr inas 
igua l i tar ias monótonas marxi.stas; pero el c a l e ndano 

crist iano tiene una r i q u e z a espiritual muy super io r ^No 

es un delito contra Jesús, iMaestro y Redentor de la hu-
man idad , no celebrar su nacimiento; y no es la fiesta de 
Nav idad la fiesta más clásica y de mas puros encantob 
de los hogai es donde está vivo el espíritu de tamilia.^ ¿INo 
es a la vez religioso y muy humano que se sena e con 
un día de fiesta el tránsito de un año a otro en la ei a 
cr ist iana? ¿Qui taremos a los niños sus grandes gozosde 
la fiesta de ,a Epifanía que se ' ^ ' " P'.^J ^ 
.que tienen corazón de tales? La fiesta de J ^ ^ f ^s 4a 
verdadera fiesta del t rabn jo c. istiano, ennoblecido por 
el mismo Cr is to y por el que hacía veces de Padre su v̂ O 
en la t ierra; poderoso antidoto por tanto contra el 
mur.ismo A leo . Especial ís imo encanto tienen las fiesta» 
•de la Ascensión y del Corpus Christ i cantadas por nues-

U) Math. IV, 4. 
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t ros poetas, por el g r an vate sa lman t i no F r a y Lu i s de 
León la p r imera , en nuestros autos sacramenta les la 
segunda . L a s fiestas de San Pedro y de la Asunc i ón de 
Nues t ra Seño ra , apar te de su a l ta signif icación rel ig iosa 
en honor del p r imer R o m a n o Pontífice perpetuado en 
sus sucesores y del t r iunfo g lor ioso de la Madre de Dios: 
en los cielos, han sido tan ce lebrados en Espatla que en 
sus campos ni aun pa ra las faenas de recolección autori-
zadas en dom ingo se t r aba j aba ni se t r aba j a por los 
buenos catól icos en estas dos fiestas. L a de Todos los 
San tos víspera de la Conmemorac i ó n de los Di funtos , es 
fiesta hondamente sentida por el pueblo español . Y no 
hay que ponderar cuán a r r a i g ada está en España , pueb lo 
de la I nmacu l a d a , la fiesta de la I nmacu l ada Concepc ión 
de M a r í a , a cuya definición dogmá t i c a tanto con t r i buyó 
E spaña , en cuya p laza de R o m a y frente a su E m b a j a d a 
cerca del V a t i c a n o se elevó el monumento a la Inmacu-
lada. Hab i endo ya el nuevo Estado Españo l ordenado la 
ce lebrac ión de a l gunas de estas fiestas, como igualmen-
te la de San t i ago Após to l , P a t r ono de E spaña , espera-
mos que como lo ha hecho I i a l i a en el Conco rda to de 
L e t r á n (1). l econocerá bien pronto , cua l corresponde a 
un estado cató l ico, todas las fiestas de precepto estable-
cidas por la Iglesia. 

Mas sobre todo u rge que no se permi ta el quebranta-
miento de la ley que prohibe el t r aba jo en los días festi-
vos. En no pocas comarcas de España se t r aba j aba es-
canda losamen te en los domingos , dando un espectáculo 
en este orden inferior al de muchos pueblos protestantes 
o de otras rel igiones. ¿Hab r á hab ido a lgo que más haya 
con t r i buú ' o a la desci i.^tianización de los obrei os? Pue-
blo que aparece t r aba j ando en los días festivos es un 
pueblo que aparece sin religión y sin Dios. ¡Qué respon-
sabi l idad tan t remenda tanto de las au tor idades que lo 
consint ieron, como de a lgunos malos catól icos que yen-
d o tal vez ellos a Misa , impedían que fueran sus obreros 
enviánciolos al t raba jo ! E^ te pecado públ ico g e n e i a iza-
do en a lgunas comarcas debía a t raer la i ra de Dios y 
merecer los cast igos del cielo. Si se ha de ir a la rege-
nerac ión esp i i i tua l de las masas ex t rav iadas , que no se 
peí mita que se les de f raude el descanso y el a l imen to 
espir i tual de los días consagrados al Seño r „ . 

(1) Art. 11. 
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L a nueva legis lac ión, si tutela ai obrero el derecho 
a los goces espir i tuales y fami l iares de las fiestas espar 
c idas du ran te el a ño en el ca lendar io cató l ico , no per 
judica económicamente al obrero , ya que se dispone q u e 
por lo menos la mi tad de dichas festividades lleven apa-
re jada la ob l igac ión de satisfacer el jorna l ; y de las res-
ientes se recuperen las horas perdidas reglamentándo-
los en las bases de t r aba jo . 

Y a que el Gob i e rno Español ha reconocido el p r ime 
ro de los preceptos de la S an t a M a d r e Ig les ia y ha vuel 
to a la verdadera t rad ic ión española , que no sea le t ra 
nn ie r t a la nueva O i den. ¡Ay de nosotros si lo fuera! E l 
t r aba j o escandaloso no sólo en días fe.>tivos sino tam-
bién en domingos que to leraban au tor idades que no sa-
bían o no quer ían hacer cump l i r las mismas leyes civi 
les, el cr imen de a lgunos patronos al ob l igar a sus obre-
ros a t r aba j a r en los domingos y días festivos, no otor 
gándo les ni el t iempo necesario pa ra oír Misa , deb ía 
ace lerar la descrist ianización y desespañol ización de 
g randes masas obreras en nuestra patr ia . E r a lóg ico 
que así fuese y así fué. Estas masas se en t regaron a los 
sin Dios y sin Patr ia ; y yermos sus corazones de fe y de 
piedad cr ist ianas a lzaron sus puños al gr i to de V i v a 
Ru s i a , quer iendo imp lan ta r el soviet ismo en el solar his-
pano; y han sido necesarios tres años de épica lucha y 
glor iosa C r u z ada pa ra redimir a E spaña . 

Au tor idades , Pa t ronos , Obreros , a sant i f icar las fies-
tas como lo hacían nuestros abuelos y antepasados ; 
dando al cuerpo el descanso que necesita y al espíritu el 
ox ígeno espiritual de la asistencia a la San t a Misa y de 
oir ia pa labra div ina pa ra no asfixiarse en un embru te 
cedor mater ia l i smo. Si no tuviésemos un a lma espir i tua l 
nos bas tar ía la abstención de los t raba jos serviles pa r a 
da r descanso a nuestros músculos . Inmor tales por núes 
t ra a l m a , nos es necesario también el a l imento p a r a 
nuestro espír i tu. H a g a Dios que en las t ierras salmanti-
nas no haya en adelante quien ose p ro fanar el día festi 
vo, ni quien sin justa causa o necesidad se lo tolere o 
dis imule. H a g a Dios que en la cr is t iana S a l amanc a sean 
tantos como las mujeres los hombres que o igan la S a n t a 
Misa ; y para fac i l i tar lo en nuestra capital quedan estar 
blecidas en todas las par roqu ias y en muchos conventos. 
Misas especiales pa ra hombres con breve predicac ión 
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J u r a n t e , las m ismas . H a g a Jesús O b r e r o y su P a d r e 

adopt iyq San José que no haya n i ngún hijo del t r aba j o 

que o lv ide los días festivos su d ign idad de hi jo de D ios , 

tie hijo^ de la S a n t a M a d r e Ig les ia , de f u t u r o c i udadano 

de la G l o r i a . . 

, S a l a m a n c a , 7 de A b r i l de 1940, Dom i n i c a del Buen 

Pas to r . 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 
Léase esta Circular al pueblo fiel. 

C I R C U L A R 

sobre Misas especiales para hombres con predi-
cación en la ciudad de Salamanca. 

U n o de los defectos de m a y o r impor t anc i a y de ma-

yor pe l igro , como tr istemente la experiencia ha demos-

t rado , de la v ida rel igiosa en España desde hace un si 

g1o ha sido la fal ta del cump lm i i en to de oir Misa los d ías 

íestiyos un n ú m e r o muy crec ido de homb /es en compa-

raci(3n con el cump l im ien to del m ismo precepto por par-

te de las l i iujeres. N o l legaba la d e sp ropo r c i ó nen la 

c iudad de S a l a m a n c a a la que a l c anzaba en a l gunas 

o t ras c iudades de E s p a ñ a , pero aun así hemos es t imado 

desde la t oma de la posesión de esta a m a d a diócesis que 

uno de nuestros pr incipales deberes pastora les era pi 

c u r a r el cump l im ien to del precepto de oir Misa los. d ías 

fest ivos por par te de los hombres y de los hombres de 

codas las clases sociales. 

Hab i endo la g rac i a d d Seño r bendecido muy copio-

samente las recientes Misiones Genera les dadas en nues-

t ra c iudad , a las cuales ha asist ido la mayo r par te de 

los fieles adul tos , con una g r an p ropo i c i ón de hombre» , 

que por sí solos han l lenado , en los actos a ellos dedica-

dos, var ias de las iglesias, en las cuales se han dado las 

San t a s Mis iones, hemos creído que el f ruto más part icu 

lar que pa ra lo f u tu ro con todo empeño había que pro-

cu r a r sacar de d ichas Misiones, era la asistencia del 

mayo r n úme ro posible de hombi es a la S a n t a Misa los 

d ías festivos; y a este fin a nunc i amos en nuestro sermón 
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final de las Santas Misiones que se establecerían en esía 
c iudád Misas especiales para hombres en muchas i'glé 
sias y por de pronto en todas las parroquias . 

Va la Un ión Diocesana de Hombres Catól icos qué 
en 1939, ayudada de las otras ramas de Acc ión Cató l i 
ca , con tanto éxito había promovido el cumpl imiento 
pascual entre los hombres, nos ' abía propuesto una cam-
paña por el cumpl imiento de la San ta Misa por los hom-
bres en los días festivos. A raiz por tanto de la celebra-
ción de las Santas Misiones, tuvimos una reunión de los 
Sres. Párrocos de la capital y con los Sres. Presidentes 
de la Junta Diocesana de Acción Cató l ica , Un ión Dio-
cesana de Hombres Catól icos y Unión Diocesana de la 
Tuventud Cató l ica Mascul ina para o rgan i za r dichas 
Misas, que quedan establecidas en la San ta Basíl ica Ca-
tedral , en todas las parroquias , en las iglesias de cinco 
conventos de religiosos varones y en la iglesia de San 
ju l i án a las horas que se indican al hnal de esta 

' C i r c u l a r . 

Duran te todas estas Misas se ha rá una expl icación 
doctr inal catequística s iguiendo el método prescrito 
para el catecismo de adultos por la S ag r a d a Congrega-
ción del Conci l io de 12 de Enero de 1935 (1), esto es "si-
gu iendo el orden del Catec ismo Trident ino, de manera 
'que en el espacio de cuat ro o cinco años hayan tra tado 
cuanto atañe al símbolo, a los sacramentos, al decálogo, 
a la oración a los preceptos de la Iglesia y también a los 
consejos evangél icos, a la grac ia , a las virtudes, a los 
P 'cados y a los novísimos^. 

O rdenamos a todos los sacerdotes adscritos a las pa-
rroquias que sean requeridos por los respectivos Párro-
cos y no tengan legít imo impedimento, que presten con 
todo celo su colaboración para dicha predicación, te-
.niendoen cuenta la prescripción del canon 1345: '^Optdh-
(imn nt in il//.s\s/-s qiiae, fidelibiis adstantibiis, dicbits 
festis de praeceplo in oinnibus ecdesiis vel oi atoras 
piiblicis celebranlnr, brevis Evangelii aiit alictiius par-
tís doctvinae clnistianae explanai/o fíat; quod si loci 
Oi'dinarius id fyraeceperit, opportunis daíís iiistnictio-
tiibus, hac lege tenerdur non solitm sacerdotes e clero 

(1) Publicado en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO de esta diócesis de 
de Marzo de 19.ÍÍ). 
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S(ieailari,sed etiam religíosí, exempli quoque, in suis 
ecclesits„. E l ú l t imo Conc i l i o Prov inc i f i l por su pa r te or-

d e n ó en su D e c r e t o 259: " Vi cmiows 1334 C. ] C , Can-
cúii Piltres síatiumí ut, in ómnibus religionimi clerica-
hum ecclesiis, uii^i adsií cxnisfiiis msfa causa ab Ehis-
^'Opo probanda, catech, tica arífuielcsiiu^tructio.swgulis-
diehus dominicis et fcst/s de praecepto, per rehgivsum 
a Siipenore propnae cccies/ae designa,uium habeotur 
tn duobus saltem M/^sis privatis, in quibtis freoiieutior 
popiih concursas fiat^. 

De l p r o b a d o celo, t an to de! c lero secu la r c o m o re 

g u i a r de esta c i u d ad , es-peramos por t an to la m á s deci 

• du la coope rac i ón en la oi g a n i z a c i d n y sos ten imien to de 

las Misas p a i a hombres con p red i cac i ón en los d ías fe» 

ti vos, med io poderos í s imo para l o g r a r la v ida práct ica-

men t e ci i s t iana de nues t ro pueb lo . 

S a l a m a n c a , 7 de A b r i l , D o m i n i c a del B u e n P a s t o r . 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 

l i s ESPEcmiES Píím mími íoji mmim eh m wm ot 

S A L A M A N C A 

En ia Santa Iglesia Basílica Catedral: 

En la Capilla de la Soledad, a las once y media. 

P A R R O Q U I A S Y OTRAS IGLES IAS S E C U L A R E S 

San Martín- A las nuere y a las doce. 

San Juan de S;ihHgún: A las nueve, diez, doce y cuarto y nna. 

Mtra. Sra. del Carmen: A las ocho y media, once y media y una. 

San.-ti-Spíritüs: A las diez y once y media. 

La Purísima: A las orho, nueve y doce. 

San Sebasiián: A Ins once. 

Santísima Trinidad: A las diez y a las doce. 

San Juan Bautista: A las diez y a las doce. 

Arrabal: A las ocho y a las diez. 

San Julián: A las doce. 
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C O N V E N T O S 

Santo Domingo: A las nueve y a las once. 

PP. Capuchinos: A las ocho, nueve y once. 

PP. Carmelitas; A las once. 

PP. Jesuítas (Clerecía): A las doce y media. 

' PP Paúles (San Marcos): A las ocho y nueve. 

C I R C U L A R 

sobre la liquidación definitiva de la Bula de la 
Santa Cruzada de la predicación de 1939. 

H e m o s rec ib ido del E m m o . S r . C o m i s a r i o G e n e r a l 

Apos t ó l i co de la S a n t a C r u z a d a la s igu ien te comuni-

Toledo, 13 de Marso de 1940. 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Salamanca. 
Salamanca.. 

Excelentísimo Señor y venerado Hermano: 

Por el artículo Ude l Convenio adicional de 1859 al Concorda-

to de 1851 fueron computados los ingresos de Cruzada para a do-

tación del Culto, y posteriormente, por Real Decreto de 18 de 

Octubre de 1875 fueron éstos calculados en 2.670.000 pesetas. Esta 

cantidad, distribuida proporcionalmente entre las Diócesis de 

España se vino ingresando anualmente en las Delegaciones 

Provinciales de Hacienda por sextas parles en los seis primeros 

meses del año, hasta que el Emmo. Sr. Cardenal Reig, de s. m., 

obtuvo fuera reducida a 1,670.000 resetas. Suprimido el presu-

puesto eclesiástico, en el general üel Estado dejó también de in-

fl-resarse la predicha cantidad. 

Reinstaurado el presupuesto eclesiástico, surgía de nuevo el 

deber ineludible de reintegrar al Estado la predicha cantidad 

computada como «Renta de Cruzada», pues así constaba en. el 

presupuesto que se restauraba, aunque ello importaba una no-

table disminución en los ingresos de las fábricas. Para evitarlo, 

inmediatamente me puse al habla con el Excmo. Sr. Nuncio de 

Su Santidad y dirigí un razonado escrito al Excmo. Sr. Ministro 

de justicia, del que di traslado al Excmo. Sr. Ministro de Ha-
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-cienda, en el que argüía en favor de la no reintegractón al Esta-

c o de aquella cantidad con la pobreza de la consignación del cul-

to para las parroquias, el déficit que había en la cuenta corriente 

Fabricas de San 
Pedro del Vaticano y San Juan de Letrán, ocasionado por el des-

-censo de ingresos en la predicación de 1936, 1937, 1938 y 1839 v 

M el inmueble que 
€n Madrid posee la Comisaría General de Oruzada 

«n f de Justicia como el Excmo. se-
ñor Minj^stro de Hacienda, con gran espíritu de generosidad se 
han hecho cargo de las razones por mí alegadas y se ha obtenido 
que en el actual presupuesto no figure como ingreso para el Es-

r í r ? H Comisaría General 
<le Cruzada la parte proporcional que les corresponda para que 
puedan regular,zarse las mencionadas cuentas y especialmente 
el déficit con las Reverendas Fábricas de Roma 

En su virtud y a vista de las cantidades que debía cada Dió-

cesis reintegrar al Estado segün la distribución hecha por el 

mencionado Sn Cardenal Reig (q. s. g. h.), tengo el honor de co-

.municar a V. E. que a esa Diócesis que tan dignamente rige le 

corresponde ingresar en la cuenta de esta Comisaría General de 

.Cruzada la cantidad de 7.248,07 pesetas que podrá abonar de una 

vez o por sextas partes mensualmente desde esta fecha, quedan-

do la diferencia hasta la cantidad de 18.120,18 pesetas para las 

atenciones del Culto en esa Diócesis. f ^ Jas 

Aprovecho la oportunidad para reiterarme con todo afecto 
de V. E. atento servidor, amigo y Hermano, 

t I S I D R O , C A R D E N A L G O M A Y TOMÁS , 

Arzobispo de Toledo. 

C o m o se ve, por la p recedente c omun i c a c i ó n gra-

r E m m o . S r . C a r d i n a l 

P n m a d o C o m i s a r i o G e n e r a l de S a n t a C r u z a d a y del 

E x c m o . S r . N u n c i o Apos t ó l i c o se ha ob ten ido que L e 

a c t u a l p resupues to no figure c o m o i ngreso p a r a el Es-

t ado lo c o m p u t a d o c o m o " R e n t a de C r u z a d a ^ que se-

g u n el ]3erecho C o n c o r d a d o deb ía c o m p u t a r e c o m o 

p a r t e de las do tac iones sef ia ladas p a r a cu l to : y N ó s por 

n ue s t r a p a r t e segu imos a u t o r i z a n d o que c ada p a r r o q u i a 

c on se r ve p a r a su f á b r i c a el p r oduc to l í qu ido de los s i 

, m a n o s expend idos en el ú l t i m o a ño , pero con el descuen-

to p r o p o r c i o n a l a la c an t i d ad de 7.248,07 pesetas que 
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s e ñ a l a el E m m o . S r . C o m i s a r i o Apos t ó l i c o que h a d e 

a n o r t a r la diócesis de S a l a m a n c a p a r a que puedan regu 

Z Y Z s e las cuen tas genera les de C r u z a d a y espec.al_ 

men te el déf icit p a r a con las R e v e r e n d a s F a b r i c a s del 

V a t i c a n o V S a n |uan de L e i r á n . . , „ 
C o no la c an t i d ad que de la p red icac ión de C r u z a d a 

de 1939 ha de a p o r t a r la diócesis de S a l a m a n c a pa ra di-

c L s fines es solo de 7.248.07 ptas y el l íqu ido de os S u ^ 

n?anos de C r u z a d a exped idos en la p red i cac i ón de 1939 

(deduc idos los t an tos por c ientos de la Conj^^sar a Ad^ 

mm . s t r a c i ó n D i ocesana y expendedores ) ha s ido de 

35 396 20 ptas. ( can i i dad super ior a la que en IVol t e m a 

i m p u r a la d i c l e s i s de S a l a m a n c a ) , resul ta e . ^ l e ^ 

c uen t o que hay que hacer 
m a r i o s de C r u z a d a expend idos en 1939 es el 2 3 , á ü i por 

" " " " o r d e n a m o s por lo t a n t o que a c a d a f áb r i ca parro-

n n i ^ se le descríente el 23,302 por c iento de lo que ha 

5e c ibu lo per Bu l a de C r u z a d a de la p red i cac i ón de 1939, 

de cuen to que e m p e z a r á a hacerse a c a r g o de la dota-

c S n de a f á b r i c a s del mes de A b r i l y se p r o s e g u i r á 

nat a S d a f áb r i ca los meses que sean necesar ios par a 

f i s ga r r J l p e c t o de cada una . al 23,302 por c ien to de l o 

ni ip h a v a perc ib ido por Bü i a s . i 
^ L a A d m i n i s t r a c i ó n D i o ce s ana de S a n t a C r u z a d a , 
a ue t iene U.s da tos del impor te l íqu ido que c ada par io-
Quia ha rec ib .do por B u l a , en 1939, c o m u n i c a r a a Ha-

Sn . t a do ía c an t i d ad que hay que descon ta r a c a d a fa-

' s l i l a m a n c a , 5 de A b r i l de 1940-

f El Obispo. 

' C I R C U L A R 

sobre la Novena al Espíritu Santo que debe 
practicarse antes de l ^ a s c u a de Pentecostes. 

P a r a c ump l i r lo que d ispuso Su S an t i d a d L e ó n X I I I 

en ^u encíc l ica Dn inum ilhul wimiis, de 9 de ^^^ayo de 

S 9 7 cl Sen d i r i g i r se preces al Esp í r i t u - ' e e 

d ^ s igu ien te a la Ascens i ón has t a la v íspera de Pen te 
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costés, ambos inclusive, en todas las iglesias parroquia-
les, debiendo consistir dichíis preces en el rez^o de siete 
Padrenuestros, Avemar i a s y G lo r i a Patr i al Espír i tu 
S a n t o , el. h imno Veiii ^Crgator Spiritns, el versículo 
Eiuitte ¿pirUmn íititin el creabuñti&. Et renovahis fa^ 
j;iem terraey la oración Deus qui corda fidelinm Sancti 
•SpirÜHS, etc. 

S a l amanca , 4 de Abr i l de 1940. 

t El Obispo. 

Vicariato General. 

N O S E L L I C E N C I A D O D O N P E D R O S A L C E D O 
R A M O N , DIGNIDAD DE ARCIPRESTE DE ESTA SANTA, 
BASÍLICA CAIEDRAL, VICARIO GENERAL DEL OBISPA-
DO POR EL EXCAIO. Y RV'DMO. SR. DR. D . ENRIQUE 
PLA Y DENIEL, OBISPO DE SALAMANCA. 

Hacemos saber: Que ante Nos se instruyen diiigen-
t^ias para declarar iU presunta muerte de don J uan 
Franc isco Benito H e r r e i a Ramos , na tura l de N a v a de 
S ' i t roba ! . hijo de Enr i que y de Teresa, casado con doña 
Agueda B r a vo Mart ín y domici l iado en N a v a de Sotro-
t^ai, et cual desapareció el cinco de Sept iembre de mil 
novecientos treinta y seis sin que se tengan noticias de 
su paradero . A fin de proceder a lo que haya lugar , por 
el presente c i tamos, l l amamos y emp lazamos por térmi-
no de un mes que empezará a contarse desde el día de 
la publ icación de este Edic to en el BOLE IÍN DEL OBISPA-
DO, a cuantos quieran oponerse a la declaración de 
muerte presunta del expresado J uan Franc isco Beni to 
H M-rera Ramos , y a cuantos tengan a l guna noticia de 
:su actual paradero , a fin de que comparezcan en esta 
V icar ia Genera ! a deducir su derecho o a exponer cuan-
tf) conduzc.a a esclarecer el paradero del susodicho J u a » 
Franc i sco Beni to Her re ra Ramos . 

D a d o en Sa l amanca a seis de Abr i l de mil noveciea-
los cuarenta . 

El Virarlo General, 
LIC. PEDRO SALCEDO. 

Por niíindado de S. S., 
DR. JOSÉ ALMARAZ. 
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Cancillería Episcopal 

r v o ü c n i R ^ i i f l X E i w o ! ^ 

H a n s ido n o m b r a d o s por el E x c m o . P r e l a d o : 

C e n s o r de Of ic io , el M . I . S r . D r . D . J o sé A r t e r a 

P é r e z , C a n ó n i g o de la S . I . B . C a t e d r a l . 

Ten i e n t e A r c i p r e s t e de P e ñ a de F r a n c i a , D . F r an-

c isco Ben i t o P é r e z , P á r r o c o de M o g a r r a z . 

SECRETARÍA DE VISITA 

C u e n t a s d e F á b r i c a a p r o b a d a s . 

P a r r o q u i a de N t r a . S r a . del C a r m e n ( S a l a m a n c a ) ^ 

a ñ o 1939. 

Cuentas de Religiosas de Clausura aprobadas. 

R e l i g i o s a s A g u s t i n a s de S a l a m a n c a , a ñ o 1939. 

Re l i g i o s a s C l a r i s a s de S a l a m a n c a , a ñ o 1939. 

El Secretario de Visita, 

V A L E N T I N J I M E N E Z . 

Del Poder Civil. 

Jefatura del Estado 

LEY de 1 de Marso de 1940 sobre represión de la masonería 

' y del comunismo. 

Acaso ningún factor, entre los muchos que han contribuido' 

á la decadencia de España, influyó tan perniciosamente en la 

misma y frustró con tanta frecuencia las saludables reacciones 

populares y el heroísmo de nuestras Armas, como las socieda-

des secretas de todo orden y las fuerzas internacionales de ín-

dole clandestina. Entre las primeras, ocupa el puesto más prin-
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cipal la masonería, y entre las que, sin constituir una sociedad 

secreta propiamente, se relacionan con la masonería y adoptan' 

sus métodos al margen de la vida social, figuran las múltiples 

organizaciones subversivas en su mayor parte asimiladas y uni-

ficadas por el comunismo. 

En la pérdida del imperio colonial español, en la cruenta 

guerra de la Independencia, en las guerras civiles que asolaron 

a España durante el pasado siglo, y en las perturbaciones que 

aceleraron la caída de la Monarquía constitucional y minaron la 

etapa de la Dictadura, así como en los numerosos crímenes de 

Estado, se descubre siempre la acción conjunta de la masonéi ía, 

y->de las fuerzas anarquizantes movidas a su vez por ocultos re-_ 

sones internacionales. " 

• Estos graves daños inferidos a la grandeza y bienestar de la 

Patria se agudizan durante el postrer decenio y culminan en la 

terrible campaña atea, materialista, antimilitarista y antiespa-^ 

ñola que se propuso hacer de nuestra España satélite y esclava 

de la criminal tiranía soviética. A l levantarse en armas el pue-

blo español contra aquella tiranía, no cejan la masonería y el̂  

comunismo en su esfuerzo. Proporcionan armas, simpatías y me-

dios económicos a los opresores de la Patria, difunden, so capa' 

de falso humanitarismo, las más atroces calumnias contra la 

verdadera España, callan y escuchan los crímenes perpetrados 

por los rojos, cuando no son cómplices en su ejecución, y valién-

dose de toda suerte de ardides y propagandas, demoraron nues-

tra victoria filial y prolongaron el cautiverio de nuestros com-' 

patriotas. 

Son muy escasas y de reducido alcance las órdenes y dispo-

siciones legales adecuadas para castigar y vencer estas maqui-

naciones. El Decreto de diecinueve de Julio de mil novecientos 

treinta y cuatro, resultó ineficaz por su vaguedad al enunciar el" 

delito o por circunscribirse a un determinado sector. 

Sin que por ahora se pretenda establecer la norma definitiva 

y total sobre esta materia, se hace ya indispensable determinar' 

la calificación jurídica y sanciones que merecen los que todavía_ 

secundan la masonería o el comunismo y demás sociedades se-

cretas y organizaciones contrarias al orden social. Con ello, se; 

pone un valladar más firme a los últimos estertores de las fuer-

zas secretas extranjeras en nuestra Patria y se inicia la conde-

nación social de las organizaciones más perniciosas para la uni-

dad, grandeza 3'libertad de España. 

Mas en estas disposiciones no se debe olvidar la conducta de 

los que, habiendo pertenecido ocasionalmente a dichas entida-
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lies, reaccionaron a tiempo y rompieron con ellas para entregar 

se denodadamente al servicio de la Patria, lavando a veces con 

sangre heroica ios yerros cometidos. Acogiendo tales postula-

dos, no hacemos sino matiiernos fieles a los principios cristianos 

y a la generosidad del Movimiento Nacional. 

En su consecuencia 

D I S P O N G O 

Artículo primero.--Constituye figura de delito, castigado con-

forme a las disposiciones de la presente Ley, el pertenecer a I t 

masonería, al comuni-mo y demás sociedades clandestinas a que 

se refieren los artículos siguientes. Ei Gobierno podrá añadir í 

dichas organizaciones las ramas o núcleos auxiliares que juzgue 

necesario y aplicarles entonces las mismas disposiciones de esta 

L e y debidamente adaptadas. 

Artículo segundo.—DisueUas las indicadas organizaciones» 

que quedan prohibidas y fuera de la Ley, sus bienes se declara» 

confiscados y se entienden puestos a disposición de la jurisdic-

ción de responsabilidades políticas. 

Articulo tercero —Toda propaganda que exalte los principios 

o los pretendidos beneficios de la masonería o del comunismo o 

feiembre ideas di.'-olvenies contra la Religión, la Patria y sus ins-

tituciones fundamentales y contra la ai moni» social, seiá casti-

gada con la supresión de los periódicos o entidades que la patro-

cinasen e incautación de sus bienes, y con pena de reclusión ma-

yor para el piincipal o principales culpables, y de reclusión me-

nor para los cooperadores. 

Artículo cuarto. —Son masones todos los que han ingresado en 

3.1 masonería y no han sido expulsados o no se han dado de baja 

de la misma o no han roto explícitamente toda relación con ella, 

V no dejan de serlo aquellos a quienes la secta ha concedido su 

<iuiorización, anuencia o conformidad, bajo cualquier forma o 

expediente, para apatentar alejamiento de la misma. A los efec-

tos de esta Ley se consideran comunistas los inductores, diri-

gentes y activos colaboradores de la tarea o propaganda sovié-

tica, trotskista, anarquistas o similares. 

Artículo quinto.—A partir de la publicación de esta Ley, los 

delitos de masonería y comunismo definidos en ei artículo cuar-

to. serán castigados con la pena de reclusión menor. Si concu-

rriera alguna de las circunstancias agravantes expresadas en el 

ai u'culo sexto, la pena será de reclusión mayor. 

Artículo sexto. —Son circunstancias agravantes dentro de la 
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calificación masónica, el haber obtenido alguno de los grados-

del dieciocho al treinta y tres, ambos inclusive, o el haber toma-

do parte en las asambleas de la asociación masónica internacio-

nal y similares o en las asambleas nacionales del gran oriente 

español, de la gran logia española o de otras cualesquiera orga-

nizaciones masónicas residentes en España o el haber desempe-

ñado otro cargo o comisión que acredite una especial confianza 

de la secta hacia la persona que ia recibió. 

Son circunstancias agravantes, dentro del comunismo, el figu-

rar en los cuadros de agitación, en las jefaturas y en los núcleos 

de enlace con las organizaciones extranjeras y el haber partici-

pado activamente en los congresos comunistas nacionales o ex-

tranjeros. 

Artículo séptimo. Quienes en tiempo anterior a la publica-

ción de esta Ley hayan pertenecido a la masonería o al comu-

nismo, en los términos, definidos por el artículo cuarto, vienen 

obligados a formular ante el Gobierno una declaración retracta-

ción en el plazo de dos meses y conforme al modelo que las dis-

posiciones reglamentarias establezcan, en la cual se haga cons-

tar aquel hecho así como las circunstancias que estimen perti-

nentes y, señaladamente, si concurriese alguna de ellas, las 

determinadas en los artículos sexto y décimo. 

Artículo octavo.—Sin perjuicio de la persecución de otros de-

litos que hubieran cometido las personas comprendidas en el ar-

ticulo anterior, aquellas en que no se reconozca alguna excusa 

ab&olutaria, quedarán separadas definitivamente de cualquier 

cargo del Estado, Corporaciones públicas u oficiales, entidades 

subvencionadas y empresas concesionarias, gerencias y conse-

jos de administración de empresas privadas, así como cargos de 

confianza, mando o dirección en las mismas, decretándose, ade-

más, su inhabilitación perpetua para los referidos empleos y su 

confinamiento o expulsión. Asimismo, serán sometidos a proce-

dimiento para imposición de sanción económica, conforme a la 

Ley de nueve de Febrero de mil novecientos treinta y nueve. 

Se considerará circunstancia atenuante el suministrar infor-

mación o datos interesantes sobre actividades de la secta, sobre 

los que iniciaron o fueron jefes o compañeros en ella del decla-

rante, y en general, sobre otros extremos que puedan servir con 

eficacia al propósito de la presente Ley. 

Artículo noveno.—Si no presentasen la declaración retracta-

ción a que se refiere el artículo séptimo, dentro del plazo indi-

cado, o facilitasen datos falsos u ocultasen aquellos otros que 

conocidos por el interesado, tuviese éste obligación de declarar 
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quedarán sujetos a las sanciones previstas en el prtículo quinto, 

sin que puedan beneficiarse de las excusas absolutorias a que se 

refiere el artículo siguiente. 

Artículo décimo.-Sin perjuicio de la obligación de presentar 

la declaración retractación prevenida en el artículo séptimo, po-

drán considerarse excusas absolutorias que eximan de las me-

didas y sanciones del artículo octavo, las siguientes: 

a) Haber servido como voluntario desde los primeros mo-

mentos en que hubiera sido posible en los frentes de guerra, du-

rante más de un año, ya en los Ejércitos nacionales, ya en las 

Milicias, y con ctialquier grado, observando, además, conducta 

ejemplar en todos los órdenes, a juicio de sus jefes, y, en su caso, 

de sus compañeros de armas. En el caso de que se trate de per-

sonal en quien haya concurrido esta circunstancia con carácter 

distinto del de voluntario, como profesionales o movilizados, se 

podrá apreciar la excusa absolutoria si, además, se hubieran dis-

tinguido especialmente en el frente a juicio también de los jefes 

y de los compañeros de armas en su caso. 

b) Haberse sumado a lá preparación o realización del Movi-

miento Nacional con riesgo grave y perfectamente comprobado. 

c) Haber prestado servicios a la Patria que, por salirse de lo 

normal , merezcan dicho título de excusa. 

Artículo undécimo.—Para decretar las medidas a que se re-

fiere el artículo octavo, así como para apreciar la concurrencia 

de excusas absolutorias del décimo, cuando se trate de militares 

profesionales de categoría igual o superior al de oficial de los 

Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, serán competentes los Tribuna-

les de Honor, constituidos y funcionando conforme a las normas 

de sus respectivos Institutos. Las actas de dichos Tribunales se-

rán elevadas al Consejo Superior del Ejército para su aproba-

ción a los efectos, no sólo de mantenér la pureza del procedi-

miento, sino también la necesaria unidad de criterio en cuanto 

al fondo, pudiendo por este motivo someter los fallos a revisión 

de un Tribunal mixto constituido por representaciones de los 

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. A los fines de este artículo el 

Consejo Superior del Ejército funcionará ampliado con un re-

presentante del de Mar y otro del de Aire. 

Art ículo duodécimo.—Cuando se trate de otras personas no 

comprendidas en el artículo anterior, el decretar las medidas in-

dicadas y apreciar la concurrencia de excusas absolutorias co-

rresponderá a un Tribunal especial presidido por quien libre-

mente designe el Jefe del Estado y constituido, además, por un 

General del Ejército, un jerarca de Falange Española Tradicio-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 115 -

nahsta y de las J. O. N. S. y dos letrados, nombrados todos del 

mismo modo. No obstante, la apreciación de la concurrencia de 

las circunstancias prevenidas en los apartados b) y c) del artícu-

del T r ' i b u ; . " " ' ' ' " " ' " ' ' ' a propuesta 

V ^««"¡sionar la instrucción de expedientes 
y súmanos a os jueces de la jurisdicción ordinaria y a los de 
Ejercito, Manna y Aire que se le adscriban a dicho efecto Y 

r j ' r . rH H de juicio, con audiencia de un fiscal y del in-
teresado, dictará sentencia. Contra ella podrá interponerse re-
curso en termino de diez días, ante el Consejo de Ministros, por 
queb antamiento de forma, error de hecho o injusticia notoria. 

prení r s en f o p e r s e c u c i ó n de los delitos com-
prendidos en los artículos tercero, cuarto y noveno de la presen-
te Ley se atemperará en todo caso a las normas de competencia 
y procedimiento señaladas en el artículo duodécimo 

Articulo catorce.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a los artículos que anteceden. 

P®' ^^ P'-esente Ley, dada en Madrid a pri-
mero de Marzo de mil novecientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO. 

Ministerio de la Gobernación 

decreto de 9 de Mar.o dé 1940, amphando los beneficios de 
la reconstrucción en localidades adoptadas a diversos edifi-
cios de interés público. 

En el Decreto de veintitrés de Septiembre de mil novecien-

tos treinta y nueve, sobre reconstrucción de localidades dañadas 

por la guerra, se previno la posibilidad de que el Estado tomase 

a su cargo la reparación o reconstrucción de templos parro-

quiales y sus anejos de las localidades adoptadas por el Tefe del 

Estado. En la mayor parte de los pueblos beneficiados con aque-

lla disposición, basta esta previsión para que queden restabLi-

dos los servicios religiosos, pero en determinadas poblaciones 

el proposito y la obra del Estado quedarían incompletos si s¿ 

desatendiera la reconstrucción de otros edificios eclesiásticos 

cuya restauración es ineludible. 

Por otra parte, aun en localidades no afectadas por las ñor-
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mas del citado Decreto, hay edificios que, sin ser del Estado, 

requieren un urgente remedio en los daños que han padecido en 

la contienda pasada, como son los que ostentan la calificación 

de monumentos histórico-artísticos. Es preciso que a ellos llegue 

también la acción tutelar de la Dirección General de Regiones 

Devastadas. 

Finalmente, también merecen la protección estatal ciertas 

entidades a las que, por realizar fines de interés público, de ín-

dole gratuita, es urgente proporcionar medios para que reanu-

den la realización de sus servicios. 

Por otra parte, no puede ser indiferente a la reconstrucción 

nacional la dotación de locales para que sirvan de Casas del 

Movimiento, yuxtaponiendo así la reconstrucción moral a la 

material. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O : 

Artículo pr imero .-A los efectos de la regla segunda del ar-

tículo segundo del Decreto de veintitrés de Septiembre de mil 

novecientos treinta y nueve, sobre reconstrucción de localida-

des dañadas por la guerra, entre los servicios cuyo restableci-

miento podrá tomar a su cargo el Estado íntegramente, se com-

prenden: las iglesias catedrales, los Palacios episcopales y sus 

anejos y Seminarios sacerdotales. En estos casos, las obras se 

realizarán de acuerdo con la Jerarquía eclesiástica. 

Artículo segundo.—A los mismos efectos indicados en el ar-

tículo anterior, el Estado podrá tomar a su cargo, en las locali-

dades adoptadas por el Caudillo, la construcción de los edificios 

que han de ocupar los servicios locales de Falange Española 

Tradición alista y de las J . O. N. S. 

Estos inmuebles pertenecerán, en propiedad, a los Munici-

pios, pero se entenderán cedidos, en uso gratuito al Partido. • 

Artículo tercero.—El Estado, tanto en localidades afectadas 

por el Decreto citado, como en las demás, podrá tomar a su car-

go la reparación o reconstrucción de edificios propiedad de Co-

munidades religiosas. Asociaciones o Fundaciones, que realizan 

fines de interés público y de una manera gratuita. 

ArtícHlo cuar to .-El Estado podrá, asimismo, asumir la car-

ga de reparación y reconstrucción de edificios que tengan el ca-

rácter de monumentos nacionales, arquitectónico-históricos e 

histórico-artísticos en cuanto hayan padecido daños como con-

secuencia de la guerra. 
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Artículo quinto.—Por el Ministerio de la Gobernación se dic-

tarán las disposiciones necesarias para la aplicación de laS que 

anteceden. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

, El Ministro de la Gobernación, 

R A M O N S E R R A N O SUÑER . 

ORDEN de 9 de Marso de 1940 disponiendo el Calendario de 

Fiestas Oficiales. 

Por varios motivos, el espiritual primero, el administrativo y 

civil, el económico después, importa que el Poder público sujete 

a una ordenación adecuada las festividades de carácter oficial, 

determinando los días que puedan considerarse tales, así como 

el alcance y efectos de esta declaración. 

Han de pesar en dicha ordenación los preceptos de la Iglesia 

Católica, que no pueden ser desconocidos por un Estado católi-

co; las tradiciones nacionales y populares y las ceremonias que 

el Movimiento lia introducido en conmemoración o celebración 

de dichos signos de ello. 

Recogiendo, pues, el espíritu de la declaración I I , apartados 

tercero y cuarto del Fuero del Trabajo, se catalogan los días fes-

tivos, pero sin olvidar que la reconstrucción de la Nación exige, 

hoy, más que nunca, la multiplicación de los esfuerzos de los es-

pañoles y la fortificación de nuestra Economía. 

En su virtud, y con la conformidad del Consejo de Ministros, 

este Ministerio dispone: 

Artículo primero. —Son días festivos: » 

a) Todos los domingos del año. 

b) Las fiestas religiosas. 

c) Las fiestas nacionales. 

Todos ellos serán inhábiles a efectos administrativos, vacan" 

do las oficinas públicas y se reputarán feriados a efectos mer-

cantiles. 

Artículo segundo.—Por lo que afecta al trabajo y a la apertu-

ra y cierre de establecimientos en domingo, se estará a lo dis-

puesto en la Legislación especial sobre-descanso dominical. 

Artículo tercero.-Son fiestas religiosas las siguientes: Cir-

cuncisión del Señor, Epifanía, San José, Corpus Christi, la As-

censión del Señor, San Pedro y San Pablo, Santiago, la Asun-

ción de la Virgen, Todos los Santos, Inmaculada Concepción, 
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Navidad, y, por devoción del pueblo español, Jueves y Viernes 

Santos. En todos estos días se aplicarán las mismas normas que 

en los domingos, si bien los Gobernadores civiles, oída la Auto-

ridad Eclesiástica y, conforme a la costumbre del lugar, podrán 

autorizar cuando se estime pertinente por dicho motivo, la aper-

tura de establecimientos mercantiles en las horas y con el alcan-

ce que se determine. 

Artículo cuarto.—Independientemente de los mencionados en 

el artículo anterior, serán también festivos, con igual significa-

do, pero dentro de los límites del término municipal respectivo, 

los días de festividad religiosa local en que, por disposición de 

la Autoridad Eclesiástica, sea obligatorio el precepto de la Misa 

y de la abstención de trabajos forenses y serviles. 

Artículo quinto.—En las bases de trabajo y, en su defecto, por 

los Delegados de Trabajo, se fijarán los días, de los comprendi-

dos en los artículos tercero y cuarto, en que el descanso pres-

crito lleve aparejada la obligación de satisfacer el jornal o la re-

cuperación de las horas perdidas Por lo menos, la mitad de di-

chas festividades se incluirán en el primer caso. 

Artículo sexto.—Las fiestas nacionales serán de dos clases. 

1) Meramente oficiales, en las que sólo vacarán las oficinas pú-

blicas y establecimientos dependientes de ellas. 2) Fiestas nacio-

nales absolutas, asimiladas a domingos, pero con recuperación 

de horas perdidas. 

Artículo séptimo.—Son fiestas nacionales meramente oficia-

les el 2 de Mayo y el 20 de Noviembre. 

Son fiestas nacionales absolutas el 19 de Abri l (Fiesta de la 

Unificación), el 18 de Julio (Fiesta del Trabajo Nacional), el I de 

Octubre (Fiesta del Caudillo) y el 12 de Octubre (Fiesta de 

la Raza). 

Los días de Santiago y de la Inmaculada Concepción, además, 

de ser fiestas religiosas, sujetas al régimen de los artículos ter-

cero y quinto, tendrán la consideración de fiestas nacionales. 

Artículo octavo.—No obstante lo dispuesto en el artículo an-

terior, la fiesta del 19 de Abril , a efectos de trabajo, podrá tras-

ladarse al domingo siguiente más próximo y la del Caudil lo, al 

primer domingo de Octubre. 

Madrid, 9 de Marzo de 1940. 

S E R R A N O SUÑER . 
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ORDEN de 18 de Marzo de 1940 disponiendo que el día primero 

de Abril de cada año (Fiesta de la Victoria), se entienda com-

prendido entre las fiestas nacionales meramente oficiales. 

Como adición a lo establecido en el párrafo primero del artí-

culo séptimo de la Orden de 9 de los corrientes (S O. del 13), so-

bre días festivos, . 

Este Ministerio ha dispuesto: • 

Que el día primero de Abril de cada año (Fiesta de la Victo-

. ria), se emienda comprendido entre las fiestas nacionales mera-

mente oficiales, en las que sólo vacarán las oficinas públicas y 

establecimientos dependientes de ellas, conforme al apartado U 

del artículo sexto de la citada Orden ministerial. 

Madrid, 18 de Marzo de 19-iO. 

S E R R A N O SUÑER . 

ORDEN a los Gobernadores Civiles sobre los bailes. 

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades que a este Minis-

terio competen, en orden a disciplina y policía de costumbres, 

ha tenido a bien disponer: 1.° Los Gobernadores civiles se inspi-

rarán en un criterio severamente restrictivo respecto al funcio-

namiento de los salones de baile, no autorizando la apertura de 

los nuevos, sobre todo en localidades rurales y permitiendo, por 

excepción, aquellos,que responden a una costumbre verdadéra-

mente tradicional y en todo caso a base siempre: a) De que los 

locales en que hayan de celebrarse sean previamente reconoci 

dos por la Junta de Sanidad correspondiente o por el facultati /o 

en quien ella delegue, con tal que del resultado de su inspección 

aparezca claramente demostrado que reuné todas las condicio-

nes que reclamen la sanidad y la higiene públicas. De que 

las autoridades respectivas, por medio de sus agentes vigilen 

asidua y rigorosamente la fiel observancia durante la celebra-

ción de estos bailes de los preceptos de la moral cristiana. 

2.° Serán clausurados, sin contemplación alguna, todos los 

salones de baile que, autorizados en anterioridad a esta fecha, 

no se hallan atemperados en la actualidad a las condiciones que 

se dejan expresadas. 

3.° Las restricciones que anteceden no afectan a las fiestas 

tradicionales celebradas de día, al aire libre, en cuanto se con-

forman eon las normas de la moral cristiana y de la salud pú-

blica. 
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Ministerio de Justicia 

ORDEN de 16 de Febrero de 1940 concediendo la Medalla Peni-

tenciaria de Plata correspondiente a su categoría a los fun-

cionarios de Prisiones que se mencionan. 

l imo. Sr.: Atendiendo a los méritos relevantes contraídos por 

los funcionarios de la Prisión Provincial de Salamanca, D . Ra 

món del Campo Fumo, Director; D . Joaqu ín Alonso Hernández, 

Capel lán , y D. Enr ique Hernández Vallejo, Oficial, en el desem-

peño de sus cargos en la citada Prisión, 

Este Ministerio, con arreglo a los artículos 432 y 433 del Re-

glamento de los Servicios de Prisiones y Orden del 20 de Junio 

últ imo, acuerda concederles a los expresados funcionarios la Me-

dal la Penitenciaria de Plata correspondiente a sus categorías 

administrativas. 

Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 16 de Febrero de 1940. 

B I LBAO E G U I A . 

Itmo. Sr. Director General de Prisiones. 

Crónica eclesiástica española. 

Está enfermo de gravedad el Emmo. Sr. Cardenal Primado, 

D . Isidro Goma. Con este motivo se ha hecho patente el afecto 

que toda España profesa al eminente Purpurado que tanto ha 

trabajado por la Religión y por la Patria. Aun en el lecho del 

dolor ha querido coronar su ingente labor de Magisterio ecle-

siástico con la siguiente conmovedora y aleccionadora Exhorta-

ción Pastoral que a continuación publicamos, a la vez que enco-

mendamos a los sacerdotes, religiosos y fieles fervientes oracio-

nes por el Emmo. Sr. Cardenal Primado. 

E X H O R T A C I O N P A S T O R A L 

Venerables Hermanos y amados hijos. 

En este momento solemne de nuestra vida, cuando la mano 

del Señor nos prueba con dólorosa enfermedad, resuena en 
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nuestra conciencia con acentos imperativos la recomendación 

de San Pablo a Timoteo: atiende Ubi et doctrinae. En virtud de 

este imperioso deber pastoral, después de entregarnos rendida-

mente en manos de la Divina Providencia confortado con los 

auxilios espirituales de nuestra Santa Religión, nos sentimos 

movido a coronar nuestra labor de magisterio eclesiástico con 

una efusiva y sencilla consideración sobre el valor de la vida, 

cuando ya la nuestra personal se i lumina con resplandores de 

eternidad. 

Nuestra vida, amadísimos diocesanos, es de Dios. De Dios so-

mos mientras vivimos y cuando morimos. Dios dispone Ubérri-

mamente de este don precioso que nos ha concedido, que es la 

vida. Llega un momento prefinido por la Div ina Providencia en 

que Dios corta, como lo hace el tejedor con su hebra, el hilo de 

nuestra vida. 

Es cosa fuerte, amados hijos, verse de repente privado de 

fuerzas e impedido de llevar a cabo los proyectos que acariciá-

bamos. Nós, debemos confesarlo con toda sinceridad como testi-

monio que corrobora experimentalmente la aserción del Espíri-

tu Santo, hemos sentido en cierta manera la sorpresa de lo ines-

perado: Dum adhuc ordirer, succidit me. Cuando contábamos 

todavía con vigor y nos aplicábamos intensamente a las tareas 

de nuestro gobierno pastoral y a los gravísimos intereses espiri-

tuales de índole nacional, hemos quedado reducido a inactividad 

casi absoluta, torturado por dolores agudísimos. Acatamos en 

todo la divina voluntad y bendecimos al Señor dejándonos to-

talmente a merced de su beneplácito. 

La vida humana mirada desde estas alturas aparece bien 

mezquina; y esta es una lección que quisiéramos inculcaros con 

fuerza. Nadie ha definido mejor la vida que el Espíritu Santo en 

los escritos apostólicos, donde se dice que la vida es «humo que 

permanece un momento y muy luego se disipa». Humo es sin 

consistencia, sin solidez, y como humo se escapa de nuestras 

manos la vida cuando nos aferramos a ella. 

No obstante, nuestra vida, tan mezquina de suyo, ha sido va-

lorizada en Jesucristo y por Jesucristo. En nuestros dolores re-

cordamos con particular devoción la profecía de Isaías acerca 

de Jesús: «Tomó sobre sí nuestras dolencias y cargó con núes 

tras penalidades». 

En virtud de esta solidaridad del género humano con Jesús, 

la vida de nuestra Cabeza, que se transfunde por todos los ór-

ganos del Cuerpo Místico, llega a manifestarse hasta «en nues-

tra carne mortal», en frase vibrante del Apóstol, dejándonos la 
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dulce esperanza de que exultabunt ossa humiliata. Regalado 

consuelo, amadísimos diocesanos, es contar con Jesucristo, nues-

tro Mediador, propiciación por nuestros pecados, esperanza viva 

de todo nuestro ser Por él hasta nuestros miembros triturados 

por el dolor y maltrechos por la enfermedad reciben un hálito 

de vigor y de vida sobrenatural que trasciende con infinita ven-

taja a todos los humanos remedios. 

No queremos terminar esta efusión paternal de nuestra alma 

sin exhortaros, venerables sacerdotes y amados fieles, a que vi-

váis el sentido espiritual de la vida. 

Nos volvemos nuestra mirada, en profundo examen de nues-

tra actuación pastoral, y reconociéndonos deudor de inmensos 

beneficios a Dios Nuestro Señor, los resumimos en esta frase de 

la Sagrada Escritura: Vitam et rvisericordiam tribuisti mihi. 

Una vida larga e intensa, y una misericordia sin límites ni me-

dida. De ambas le estamos inmensamente reconocido, sin pre-

tender justificar en nada nuestra conducta. Sirva, con todo, de 

descargo en las deficiencias y equivocaciones que hayamos su-

frido, la rectitud de intención con que siempre procuramos pro-

ceder. Y si en algo de nuestra intensa actividad se dió gloria a 

Dios y se logró el bien de España, dénse gracias a Dios y sirva 

ello de estímulo como nos sirve de consuelo en esta hora. 

A este consuelo se une el que nos proporciona la benevolen-

cia de nuestro Santisimó Padre el Papa, a quien rendimos en 

nuestra enfermedad el homenaje de veneración que en todo mo-

mento le hemos profesado; la delicadeza del Jefe del Estado es-

pañol y de su Gobierno; la fraternidad del Episcopado y las ora-

ciones de los buenos católicos. Y vosotros, amadísimos diocesa-

nos, confiados por la Div ina Providencia a nuestros desvelos, 

sabed que estamos identificado con vosotros, habiendo procura-

do en nuestra enfermedad intensificar, ya que no con el trabajo 

al menos con las penas, el sentido de vuestra edificación espiri-

tual. Sed todos y totalmente de Dios. 

Sacerdotes diocesanos, colaboradores abnegados de vuestro 

Prelado, recibid nuestra gratitud, mantened el depósito de la fe 

de nuestro pueblo, realizad cumplidamente vuestro ministerio. 

Y , mientras quedamos resignada y amorosamente confiado 

en Dios e implorando la protección de nuestra Madre ia Virgen 

Santísima, os damos a todos de corazón nuestra bendición pas-

toral. 

t I S I D R O , C A R D E N A L G O M A Y TOMÁS, 

Arzobispo de Toledo. 

Toledo, 22 de Marzo, Viernes Santo de 1940. 
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Crónica Diocesana. 

Dn s ace rM salmantino, mártir 
% de ios rojos en la diócesis de Badajoz 

El E x c m o . S r . Ob ispo de Bada j o z ha comun i cado 
of ic ia lmente la muer te y mar t i r i o del sacerdote salman-
tino D . Lu i s Ga r c í a Cuad r a do , que hab ía sido incardina-
do en la diócesis de Bada j o z en 1935, env iando la siguien-
te relación de su muer te y mar t i r i o : 

«Don Lu i s G a r c í a Cuad r a do , de 29 años de edad , na-
tura l de Ro l l á n , prov inc ia de S a l a m a n c a , coad ju to r en-
c a r g a d o de la pa r roqu i a por ausencia del S r . C u r a , sólo 
hacía tres meses y medio que ejercía el c a r go en ésta, y 
encarce lado desde los pr imeros días de la dom inac i ón 
ro ja fué d is t ingu ido de mane r a especial ís ima por sus 
verdugos que lo el ig ieron como v íc t ima predi lecta de 
sus crueldades: lo apa leaban var ias veces al día, obli 
g á ndo l o a hacer t raba jos para él difici l ísimos, c omo 
l imp iar cuad ras y. evacuator ios ; a t ado a un á rbo l del 
convento , conver t ido en cárce l , a r ro j aban sobre él ma 
cetas y cuantos objetos ha l l aban a mano , y a t ado al ár-
bol, pasó a l g una noche tendido en el suelo, con las heri-
das manando sangre; sin quejarse ni da r mues t ras de 
impac ienc ia , s iempre con semblante a legre y r isueño, 
exhor tando y a n imando a sus compañeros de prisión que 
estaban adm i rados de la res ignación y for ta leza con que 
sobre l levaba su mar t i r io , hasta el día 29 de Oc t ub re , en 
que fué l levado en camione ta al cementer io en donde 
fué fusi lado con otros varios, a los que, según r umo r , 
se les ob l igó a hacer la instrucción y la h ic ieron, pero 
D . José Lu i s no pudo hacer la porque no podía tenerse 
en pie, pues según aseguran a palos le hab ían roto la es-
pina dorsal y a l gunas costil las: tendido en el suelo fué 
muer to de un t iro mientras sus compañeros hac ían la 
instrucc ión momentos antes de mor i r t amb ién^ . 

(De la relación env iada por el S r . C u r a de Campa-
nar io ) . 

R o g u e m o s por el sacerdote sa lmant ino y que él rué 
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g u e an te D i o s por la diócesis de S a l a m a n c a y por la fe-

c u n d i d a d de su s a ng r e p a r a el r e i nado socia l de C r i s t o 

en E s p a ñ a . 

Misiones Generales en Salamanca 
D E L 3 A L 10 D E M A R Z O 

Preparación.—Bastantes días antes de la apertura de la San-

ta Misión, convocó el Excmo. Sr. Obispo a losSres. Párrocos de 

la ciudad; pocos días después volvió a convocarlos, juntamente 

con los Superiores de las Ordenes religiosas encargadas de pre-

dicar las Santas Misiones. En ambas reuniones se tomaron im-

portantes acuerdos respecto a la distribución de los PP. Misio-

neros en las distintas iglesias, distribución y horario de los ac-

tos o ejercicios, propaganda, actos especiales, etc. 

Propaganda.—Tuvo a bien nuestro Rvdmo. Prelado nombrar 

Vicepresidente al M. L Sr. Vicario General y Secretario al se-

ñor Ecónomo de la Catedral, a los efectos de una mejor propa-

ganda y organización de las Misiones Desde luego se tomó el 

acuerdo de valerse, entre otros medios de propaganda, de la 

prensa y de la radio, y en efecto, en ambos periódicos de la lo-

calidad, se hacían diariamente llamamientos, advertencias, et-

cétera, etc., en orden a la Santa Misión. 

Las distintas ramas de A. C., principalmente las dos de jó-

venes, cooperaron activamente en los trabajos de propaganda, 

visitando domicilio por domicilio a todas las familias de Sala-

manca, entregándoles una estampa-invitación con las imágenes 

del Crucificado y de la Dolorosa de la Capilla de la Vera Cruz, 

de las cuales se imprimieron y repartieron en número de 15 000 

que fueron insuficientes con mucho, en las cuales se leía: «Mi-

sión General en Salamanca del 3 al 10 de Marzo. ¡Ven cristiano! 

¡Dios te llama!» 

Gracias también a la A. C pudieron difundirse por toda la 

ciudad 30 000 octavillas impresas con anterioridad. La Juventud 

Masculina se encargó de hacer una intensa propaganda en los 

barrios de la ciudad, como en el Arrabal del Puente, los Piza-

rrales, Garrido y Prosperidad. Miembros de la Unión Diocesa-

na organizaron actos para hombres y para jóvenes en las escue-

las de dichos barrios, tratando en ellos de los siguientes temas: 

«¿Qué son las Misiones?» y «Llamamiento a la Santa Misión». 
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La Unión Diocesana de la Juventud Femenina organizó en-

tre otros actos tres solemnes V ía Crucis para las siete de la ma-

ñana de los tres viernes que precedieron a la Santa Misión, por 

los claustros de la Catedral Vieja, que resultaron concurridísi-

mos y muy devotos, en los cuales se pedía por la conversión de 

los pecadores públicos y de los malos cristianos de nuestra 

ciudad. 

Se imprimieron 8 000 hojas de cánticos divididos en tres sec-

ciones: penitenciales, marianos y eucarísticos. 

200 carteles murales expuestos por calles y plazas, en los es-

caparates de comercios y en los canceles de las distintas igle-

sias, recordaban la obligación del cumplimiento pascual, como-

fruto de la Santa Misión. 

10.000 hojas para prepararse a la confesión, se repartieron el 

viernes, día 8, casi exclusivamente a hombres, con excelentes 

resultados en las confesiones del sábado 9, para las cuales eran 

insuficientes los confesores de ambos cleros, que no cesaron en 

su tarea apostólica, ininterrumpida desde las cuatro de la tarde 

hasta las diez de la noche del día mencionado, en todas las igle-

sias parroquiales y de religiosos de nuestra ciudad. 

Finalmente se compraron 30.C00 estampas-recordatorio, en 

las que se imprimieron algunas sentencias sobre las verdades 

eternas y salvación del alma; se repartieron 8.000 en la gran 

procesión de niños y niñas del jueves 7, por mediación de los 

Sres. Maestros y Maestras, 3' las restantes 22.000 a las personas 

mayores en las comuniones generales del domingo 10, en las 

cinco iglesias de la Santa Misión. Fuera de estas 30.000 estampas 

la parroquia de San Juan de Sahagún encargó por cuenta pro-

pia 6.000 más. 

Para la mayor comodidad del público asistente a la Misión 

de la Catedral, se instaló un servicio perfecto de potentes alta-

voces. Se procuró asimismo que casi todo el Templo Catedrali-

cio estuviese lleno de bancos para la mayor comodidad de los 

fieles, por lo cual se llevaron cuantos bancos hubo disponibles 

en San Sebastián, Clerecía, San Martín, San Pablo. Santo To-

más Cantuariense, Carmen de Abajo, Casa Social Católica, San 

Mi l lán.etc . , en cuyo transpórtese emplearon solamente para 

llevarlos a la Catedral 21 carros y varios hombres. A pesar de 

todos nuestros esfuerzos, no hubo posibilidad de prestar asiento 

al numerosísimo público, pues hubo una gran cantidad de hom-

bres y mujeres que desde el segundo día tuvieron que asistir en 

pie,a los ejercicios de la Misión en la Catedral. Del mismo moda 

sucedió en las otras cuatro iglesias. Se calcula que asistieron en 
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la Catedral de 6.000 a 7 000 personas que fueron en aumento de 

día en día hasta el final. Para las autoridades se reservaron asien-

tos en la Capilla Mayor. Los actos de la Catedral fueron retrans-

mitidos por la Estación «Inter-Radio de Salamanca», con el ñn 

primordial de que hasta las personas ancianas: enfermas, impe-

didas, etc., pudieran aprovecharse del fruto de la Misión. 

Apertura.—Celebróse ésta el domingo 3, a las siete y media 

de la tarde, en las distintas iglesias en que por disposición del 

Rvdmo. Prelado, debían tener lugar las Misiones. 

Desde las siete, las campanas de la Catedral (Basílica), Sanc-

ti-Spíritus, Purísima Concepción, San Juan de Sahagún y los 

Pizarrales, comenzaron a lanzar sus sonidos al aire, l lamando a 

todos los salmantinos a la Santa Misión. 

Con asistencia del Excmo. Sr. Obispo, del l imo. Cabildo, 

R R . PP. Misioneros, Clero y fieles de todas las clases sociales y 

categorías, tuvo lugar el acto de apertura; después de rezarse 

el Santo Rosario, leído que fué el Edicto Episcopal anunciando 

las Misiones, se cantó el «Veni Creator» y a continuación subió 

al pulpito el R . P. Patricio Gutiérrez, S. J., en la Catedral y de 

igual manera se hizo en las cuatro iglesias restantes. 

Desde el primer día de la Santa Misión, la Basílica, con sus 

tres naves, crucero, coro, pasillo central y Capilla Mayor, esta-

ban casi totalmente ocupados en esta forma: en la Capilla Mayor 

y pasillo central, las autoridades y representaciones; al lado del 

Evangelio, las señoras y al de la Epístola, los caballeros. La pre-

dicación del día de la apertura versó sobre el siguiente tema: 

«Dios que l lamó a Moisés para ser caudillo del pueblo escogido, 

ha traído aquí a los PP. Misioneros para l lamar con su gracia a 

los corazones de los hijos de Salamanca». Con estos actos quedó 

abierta la Santa Misión en la Catedral y de semejante manera 

en las cuatro iglesias restantes. Mientras los fieles desalojaban 

el templo, cantaban el «perdona a tu pueblo. Señor» y el «Aman-

te Jesús mío». 

Celebración de la San ta Misión.—Distribución general u 

horado: Catedral, por la mañana, a las seis, rosario de la auro-

ra, seguidamente meditación, misa con plática doctrinal. A las 

diez (hasta el jueves inclusive), misa con plática para los niños 

y niñas. Por la tarde, a las siete y media, acto general para per-

sonas mayores de ambos sexos. 

Sancti-Spíritus: por la mañana, la misma distribución que en 

la Catedral. Por la tarde, a las cinco, ejercicio, para las mujeres; 

a las siete y media, para los hombres. 

Purísima Concepción: por la mañana, a las seis y cuarto. 
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Via Crucis expiatorio, misa y meditación; a las diez, acto para 

los niños y niñas. Por la tarde, a las cuatro y media, acto para 

las mujeres; a las siete y media, para todos en general. 

San Juan de Sahagún: por la mañana, a las seis, rosario de 

la aurora; a las seis y media, ejercicio para oficinistas, empleadas 

y sirvientas; a las once, acto para las señoras. Por la tarde, a 

las tres y media, acto para los niños y niñas; de seis a ocho, para 

mujeres en general; a las ocho (mediando un intervalo), para 

caballeros. 

Los Pizarrales: por la mañana, acto para los niños y niñas, 

por la tarde (después de cesar el trabajo), ejercicio para hombres 

y mujeres. 

Distintamente trataron los R R . PP. Misioneros de las verda-

des eternas en los sermones y de los mandamientos y sacramen-

tos en las pláticas e instrucciones. Fuera de programa hubo con-

ferencias para las distintas clases y edades. 

Grupos de iglesias y nombres de los PP. Misioneros. 

I. En la Catedral, los R R . PP. Patricio Gutiérrez y Fernando 

Cobos, S. J., para los feligreses de San Sebastián, San Martin, 

San Pablo con Slo. Toiy^ás Cantuariense y Arrabal del Puente. 

II. En Sancti Spíritus los RR . PP. Eladio M.^ de Cegoñal y 

Mauricio de Begoña, O. M. C., para los feligreses de dicha pa-

rroquia. 

III . En la Purísima Concepción los RR . PP. Manasés Carba-

11o e Hilario Orzanco, C. M., para los feligreses de Xs, Purísima, 

Ntra. Sra. del Carmen y San Juan Bautista. 

IV . En San Juan de Sahagún los R R . PP. Manuel del Porti-

llo y )osé Vicente, S. J., para los feligreses de dicha parroquia. 

V. En los Pizarrales los R R . PP. Antonio M.^ Flores y José 

Basabe, S. J., para los feligreses de dicha iglesia. 

Actos especiales. — g e n e r a l y procesión de niños y 

niñas: Jueves día 7. Tuvo lugar este día la Misa de Comunión 

general para todos los niños y niñas de la ciudad, calculándose 

en 8 000 a 9.000 los que se acercaron a participar de la mesa euca-

rística. Más tarde, a las once, procedentes de los distintos cen-

tros escolares y conducidos por sus maestros y sacerdotes se 

concentraron en el templo Catedral. Después de unas palabras 

del R, P, Mauricio de Begoña, el Excmo. Sr. Obispo fué dando 

lectura en forma de preguntas a las promesas del Santo Bautis 

mo, a las cuales respondían a coro todos los niños y niñas all í 

congregados. Leída que fué la consagración por nuestro reve-

rendísimo Prelado a la Santísima Virgen del Pilar, el mismo 

Sr. Obispo les dió su bendición pastoral. Seguidamente se orga-
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nizó el imponente desfile de los niños y niñas con sus banderi-

tas y estandartes' hasta la Plaza Mayor. Por toda la calle de 

la R ú a resonaban los cánticos penitenciales, marianos y euca-

rísticos que brotaban de las gargantas infantiles. En la Plaza 

Mayor se repartieron los grupos escolares hasta sus distin-

tos centros, en los cuales sus Maestros y Maestras les repar-

tieron las 8.000 estampitas con la imagen del Niño Jesús y las 

verdades eternas, regalo del Excmo. Sr. Obispo. Gracias desde 

aquí a todos los Sres. Maestros por su valiosa cooperación al es 

plendor de los actos de este día. 

Ret i ro y procesión peni tencia l del ciero.—Celebróse el vier 

ner día 8, el retiro espiritual de ambos cleros de Salamanca, en 

el templo de San Juan de Sahagún, dirigido por nuestro aman-

tísimo Prelado, a continuación del cual se organizó la procesión 

penitencial: precedían las insignias parroquiales, seguían en 

dos filas todos ¡os sacerdotes de la ciudad con manteo, cantando 

las letanías mayores bajo la dirección de la capilla de la Cate-

dral, y terminadas aquéllas, el salmo «Miserere» ai entrar en la 

Basílica, después de haber recorrido en ejemplar procesión las 

calles del Generalísimo Franco, Plaza Mayor, Plaza del Poeta 

Iglesias, Quintana y Rúa . Cerrando la comitiva iba el Excelen-

tísimo Sr. Obispo de capa magna, acompañado del Cabildo 

Catedral en traje de coro, y delante en medio de las dos filas los 

RR . PP. Misioneros, uno de los cuales, el R. P. Patricio Gutié-

rrez, era portador de un gran Crucifijo. En la Catedral, después 

de la exposición de S. D . M. estación, consagración -al Sagrado 

Corazón de Jesús y acto de preparación para alcanzar « n a bue-

na muerte, concluyó el acto con la bendición del Santísimo Sa-

cramento. 

Confesiones y comuniones generales.—Para las jóvenes tu-

vo lugar la comunión general el día 8, para las señoras el día 9 

y para los hombres el día 10, en todas las iglesias de la Misión. 

De víspera estuvieron todas las iglesias parroquiales y de reli-

giosos abiertas^ desde las cuatro de la tarde con numerosos con-

fesores en las mismas para las confesiones de las distintas clases 

de personas que habían de recibir al día siguiente la Sagrada 

Comunión. 

Procesión de la Dolorosa de la Vera Cruz.—Se organizó la 

procesión a las cuatro de la tarde desde la S. I. B. Catedral, 

concurriendo en ella solamente mujeres, formando en dos nu-

tridas filas de tres en tres, precedidas de la cruz y ciriales, lle-

nando totalmente las calles del trayecto, hasta el punto de que 

cuando estaban entrando las insignias en la Plaza Mayor, aún 
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estaba saliendo de la Catedral el paso con la veneranda imagen. 

"Eli el centro formaba el coro de la Juvei.tud Femenina de A . 

C. entonando diversos moteles cantados por los millares de mu-

jeres de la procesión. Recorrieron las calles de la Rúa , Quinta-

na. Plaza del Poeta Ifilesias, Plaza Mayor, Zamora, Plaza de los 

Siuidos, Plaza de Santa Teresa, Bordadores y Ursulas hasta 

ja Cruz de los Caídos. Al lleg;ar frente a ésta la imagen de 

Nuestra Señora, una vez hecho el süencio, el R , P. Manases 

C.irballo pronunció una encendida arenga histórico-religiosa, 

ref ordando el dolor de las madres españolas y concluyendo con 

-vítores entusiásticamente contestados por la multitud. Cantada 

la Salve, se rezó un Padre nuestro por los caídos por Dios y por 

España El acto re.'-ultó emocionante Trasladóse a su Capilla de 

Ja Vera Cruz la venerada imagen de Nuestra Señora de los Do-

foies, ante la cual continuaron orando multitud de mujeres sal-

ffjantinas. 

Traslado del Sant ís imo Cristo de los Mi lagros.—Fué lleva-

do procesionalmente a las seis de la mañana en ¡os primeios 

«lías de la Misión de.>-de su Capilla al templo de Sancti-Spíi itus, 

y al finalizar las Misiones desde dicho templo a su Capilla. Una 

l í iült i iud incalculable, tanto a la ida como a la vuelta, acompa-

ñó al Santo Cristo, cantando sin cesar los cárnicos de penitencia 

con un fervor pocas veces conocido en Salamanca. Dir igían la 

Ségiada procesión los sacerdotes de la parroquia y los PP. Mi-

sioI^eros. 

En los Pizarrales.—Allá fué el Sr. Obispo y encontró tam-

biéíi la iglesia llena, como había encontrado las demás iglesias 

en los días de su visita. Y de solos hombres, quecan.laban devo-

tas y fervorosos el «Misericordia, Señor, misericordia». Más de 

600 niños recorrieron también ias calles del barrio, acompañados 

de sus Maestros y Maestras, digno Sacerdote y PP. Misioneros, 

con banderolas y cantando los himnos de la Misión. Durante los 

acios misionales de hombres y mujeres, se cerraban todas his 

tabernas y bares, que recorría el propio Alcalde para ver si se 

cumplían sus órdenes. Las mujeres acudían en número de bOO y 

los hombres en número igual y esto después del cansancio del 

trabajo, cuai;do ¡as mujeres ansiaban arañar unas horas para el 

ai regio de su casita. Se han repai tido ¿ 000 comuniones: sola-

mente el últ imo día subieroii a 1 200 las personas mayores que 

tomulgaron. Todos los hombres y mujeres que quisieron repe-

tir la comunión, porque ya el sábado habían comulgado 300 mu-

jeres, el viernes 2C0 jóvenes y el jueves :JOO niños. Finalmente, 

et domingo, como remate y broche de oro de la Santa Misión, 
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pasearon el grandioso Santo Cristo de los Pizarrales por todas, 

las calles de la barriada, en solemne procesión de; V ía Crucis,. 

improvisando a este fin en catorce puntos estratégicos, otras, 

tantas artísticas estaciones con sus cuadros, conchas, flores, col-^ 

chas, etc., etc. A las doce del día se anunció el V ía Crucis y a. 

las tres y media todo estaba primorosamente preparado y em-. 

bellecido. Bien por los obreros de los Pizarrales. Dios les bendi-, 

ga para que contintíen por la senda del cielo. 

Solemnís imo f inal de las Misiones en Sa l amanca . Grandio-

sa procesión de solos hombres. Sermón del Exorno. Sr. Obis-

po. Vía Crucis por la P laza Mayor e in tervención del reve-. 

rendo P. Patr ic io Gut iérrez desde la Casa Consistorial .—Se 

cerraron el domingo las Santas Misiones con mayor fervor, si^ 

aún era posible, que en días anteriores y con mayor concurren-

cia de fieles de todas las clases y condiciones. Por la mañana, 

hubo misa de comunión general en todas las iglesias de la Mi-, 

sión, distribuyéndola en la Catedral nuestro Rvdmo. Prelado, 

ayudado de varios sacerdotes y para la organización de la A. C.. 

Millares y millares se acercaron a la Sagrada Mesa y más de 

una hora estuvieron todos los sacerdotes repartiendo el Pan Eu-

carístico. Fieles de la ciudad y de los pueblos cercanos vinieron ' 

a Salamanca para participar en este día del hermosísimo espec-

táculo que sin duda era contemplado y hasta envidiado por las 

mismas jerarquías angélicas desde el cielo. No es un cálculo hi-

perbólico afirmar que en la Catedral comulgaron 7.000 personas 

mayores, en la Purísima 4.000, en San Juan de Sahagún 6.000, 

en los Pizarrales 1.200 y en Sancti-Spíritus 4.000, en total 22.:iOO 

personas mayores que recibieron en sus pechos contritos al Se-

ñor. Con los 8.000 niños y niñas del jueves 7, suman un total 

cumplido de 30.000 almas buenas que participaron del fruto de 

la Santa Misión y del Banquete Eucarístico. Pongamos 15.000 

niños menores de siete y ocho años, otros 15 000 entre ancianos, 

enfermos e impedidos, con bastantes religiosos, religiosas, cole-

giales, etc., etc., y no nos quedan mas que 15 000 personas útiles 

o hábiles que no han participado del fruto misional en una po-, 

blación, que según las últ imas estadísticas pasa de los 70.000 

habitantes. En resumen, nos queda un 30 por 100 sin haber sido 

misionados y por tanto sin haber participado de las gracias de 

las Santas Misiones. 

Pero donde más culminó la religiosidad del pueblo salmanti-, 

no fué en el solemnísimo V ía Crucis cantado en la Plaza Mayor. 

A las seis de la tarde salió de la iglesia de San Julián el famosck 

paso del «Encuentro», acompañado por centenares de hombres. 
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así como por los cofrades portadores de velas y presidida la pro-

cesión por los Hermanos de la directiva de la Cofradía de Jesús 

Nazareno. Cuando la procesión llegaba a la S. I . B. Catedral, 

estaba ya totalmente llena de fieles la Basílica. Se expuso a > 

S. D . M., rezándose la estación y a continuación el santo rosario. 

• Palabras Pastorales.—Nuestro venerable Prelado ocupó la 

cátedra evangélica. Expuso el versículo del Evangelio de San 

Juan: ^Mis ovejas oyen mi voz y yo las conozco, y mis ovejas 

me conocen y ellas me siguen, yo las doy la vida eterna y no 

perecerán eternamente ni las arrebatará ninguno de mi mano». 

Semana ésta—dijo-ha sido del Buen Pastor, que dejó el Cielo 

para vestir la zamarra de pastor, a fin de recoger las ovejas y 

traerlas al redil. Ha venido a hablar a todos, para que todos 

seáis ovejas fieles del rebaño Hemos visto con gran consolación 

que habéis respondido a la voz del Buen Pastor, l lenando los 

templos sin haber desproporción de hombres y mujeres. Antes 

los pastores teníamos clavada una espina en el corazón. Veíamos 

en los templos muchas mujeres y pocos hombres, y la Iglesia no 

es sólo para hombres, es para todas las clases sociales, y espe-

cialmente para el pobre. 

Esto debe acabar en Salamanca, no viéndose ya más aquella 

desproporción. La Iglesia es para todos. Hombres: Cumpl id los 

deberes religiosos, no dejéis de ir a misa los domingos y días de 

precepto, y desde el próximo domingo se organizarán misas es-

peciales para hombres. E l primer fruto de esta Misión es que los 

hombres vayan a misa los días festivos, y lo que decimos de la 

misa lo decimos también respecto a la recepción de la Sagrada 

Comunión. La Comunión fué repartida la primera vezahombres, 

a los Apóstoles. Cuando menos debéis recibir la Sagrada Euca-

ristía, que es pan de fortaleza para la lucha de la vida, una vez al 

año, pues el cumplimiento pascual impele a cumplir bien todos 

los deberes En la Iglesia existe la verdadera igualdad, y lo mis-

mo son los obreros que los poderosos y los opulentos, y aún más 

los obreros, porque especialmente Jesucristo vino a redimir a los 

necesitados. Venid todos, sin distinción de clases, y así diremos 

que esta ciudad está religiosamente sana. En la vida terrenal 

hay jerarquías, las cuales el comunismo no ha podido desterrar. 

También la jerarquía existe en la gloria, y en ella no responde-

rá a la tenida en la tierra sino a la mayor virtud. 

Procesión y Vía Crucis.—Terminado el sermón, se organizó 

la procesión para recorrer el anunciado Vía Crucis. Todas las 

calles estaban materialmente abarrotadas de público, culminan-

do el lleno en la Plaza Mayor, que presentaba el aspecto de las 
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grandes solemnidades. Al entrar la cabeza de la procesión en 

aquélla se iluminó la f;ichada de la Casa Consistorial, como tam-

bién los arcos de la Plaza. Ocuparon las autoridades eclesiáslir 

cas, civiles 3' militares el balcón central del Ayuntamiento. Pri-

meramente el K. P Patricio Gutiérrez, S. J., pronunció una 

encendida plática de despedida, dando a continuación la ben-

dición apostó ica. Acto seguido comenzó el Vía Crucis, cantado 

ante catorce cruces que iban apareciendo iluminadas al paso 

de Jesús Nazareno, colocadas en distintos balcones del piso prin-

cipal. Millares de hombres acompañaiues de la Sagrada Imagen, 

como asimismo de concurrentes cantaban el Vía Crucis. El es-

pectáculo fué cmocionanie, al par que desconocido por su gran-

dio'-idad de>de hace mucho tiempo en Salamanca, Terminado 

el Via Cr ucis, la procesión se reiiuegró a su igle^ia. 

Así han terminado las Santas Misiones de la paz y en el año 

del Pi laren Salamanca, quequedaián perpetuadas en esas cru-

ces colocadas ya en los templos donde se han predicado aquéllas, 

peio sobre todo en el coiazón de cuantos hemos asistido a las 

mismas, por el gran ejemplo de catolicidad, de que ha dado una 

vez más prueba el pueblo de Salamanca. 

MMlm coüiieotraclóii Qilsiooal en AIM ús Tormes 

Se celebró el día 16 de Marzo en la villa de Alba de 'Formes 

«na Concentración Misional organizada, que a pesar de creerse 

de antemano que iba a resultar un éxito rotundo, superó con 

mucho las suposiciones. 

lil ii.^ccmo. y Rvmo. Sr. Obispo llegó a las nueve, esperándo-

le a la saliJa del puente las auioiidades y millares de personas 

de los pueblos circunvecinos, que le aclamaron cariñosamente. 

MISA HN LA BAS IL ICA 

Inmediatamente se celebró en la B 'Silica en construcción la 

so'cm ie misa de campaña, que olició eí Excmo. y Rvdmo. se-

•ñor Obispo. 

La B.tsílica, totalmente llena de peregrinos Al fondo, un al-

tar poriáiil con la Cruz de las .Misiones sobre fondo de la bande-

ra nacional, alrededor del cual se agrupan las autoridades de la 

villa en las personas del Alcalde, D. Ccferino Sánchez con to-

dos los concfjales; jefe local de F. E T. y de las J. O. N. S., se-
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cretario de la Organización con todos los delegados de Servi-

cios; juez de insirucción juez municipal, comandante del pues-

to de la Guard ia Civil, jefe de iMilicias, capiián jefe comarcal de 

Caballeros Mutilados y otras autoridades y representaciones así 

como los Sres. Párrocos de los pueblos del Aiciprestazgo que 

asistieron a la villa ducal. 

Alrededor del altar - al que daban guardia flechas y cadetes, 

rigurosamente uniformados—destacaban las cruces misionales 

y banderas de Acción Católic i de los pueblos que asistieron a la 

fiesta, y que son: G ilisatu ho, I incinasde Arriba P.ilom ires. Te-

rradillos, Buenavista, Beleña, Aldeaseca de A ba, Mart inamor, 

Navales, Valdemierque. Galindus'e, Sieteiglesias, lijeme. Gar-

cihernández. G;ijaies, Valdecarros, Pedro^illo de Alba. Fresno 

Alhándiga , Vil lagonzalo de Tormes, Pedraza, Portillo y otros 

varios. 

También oyeron la misa desde el altar los Caballeros Mutila-

dos residentes en Alba de Tormes. 

Ci'lebró el Santo Siicrilicio el Excmo. y Rvdnio. Sr Obispo 

de la Diócesis, ayudado por su fam-liar, U. )uaii Miranda y el 

coadjutor de la villa, D lüUiardo Pérez. 

Durante ella, el Rvdo, P. Manasés Carballo, dirigió la pala-

bra a los millares de personas que, como antes decimos, llenaba-a 

la Bisílica en con^^trucción. 

Comenzó haciendo la apología del Sacramento de la Eucaris-

tía, a través de la Teología y de la Historia, dirigiendo a los íieles 

las siguientes preguntas: 

¿Prometéis ante Dios gnaidar los días de fiesta? ¿Prometéis 

no volver a blasfemar? ¿Prometéis tener temor de I >ios y amaros 

los unos a los otros? La multitud contestó con un «Prometo» edi-

ficante a todas las preguntas. 

Llegada la hora de la Sagrada Comunión, el Prelado d é l a 

Diócesis en el altar y cinco sacerdotes, uno en cada Capilla de 

las terminadas, repartieron el Pan de los Angeles a los líeles, 

ceremonia que duró más de una hora, lo que da idea de la ex-

traordinaria concui rencia al acto. 

Terminó la misa entonándose por la multitud los himnos de 

la Misión. 

A N T E E L S E P U L C R O D É L A S A N T A 

Spffuidamente la multitud se trasladó a la iglesia de las Ma-

dres Carmelitas, llenándola totalmente, así como la Plaza y ca-

lles adyacentes. 

E l Prelado de la Diócesis pronunció una plática llena (Je en-
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señanzas, en la que les hizo conocer los frutos de la Misión y 

exhortando a los albenses a ser fieles devotos de Santa Teresa 

y a promover la pronta reanudación de las obras de su Basílica. 

ACTO D E ACC ION C A T Ó L I C A 

Presidieron el acto la Presidenta y Secretaria de la Junta Dio-

cesana Femenina de Acción Católica, señoritas Eloína de la 

Concha y Pepita Rodero, respectivamente, con el misionero 

P. Manasés Carballo 

Este dirigió, como principio del acto, unas palabras presen-

tando a las señoritas llegadas de Salamanca para tomar parte en 

el acto y saludando a las representantes femeninas de todos los 

pueblos, que llenaban el Teatro. 

A l terminar sus breves palabras fué muy aplaudido. 

Seguidamente hizo uso de la palabra la Presidenta, señorita 

Eloisa de la Concha, que después de saludar a todas las reuni-

das las pide entusiasmo para la obra,de Acción Católica. 

Expone los juntos fundamentales dé su breve discurso, el 

primero de los cuales es «Necesidad de la Acción Católica», di-

ciendo que la Acción Católica es el remedio a los males del 

mundo actual, porque el mal del mundo es tan grande que la 

'Iglesia ha creado este remedio magno y enérgico contra ello. 

Habla después de la importancia de la Acción Católica y de 

su organización, que es la fuerza. Para la organización habrá 

muchos obstáculos-dice-pero hay que vencerlos. 

Recuerda el ejemplo de Pedro ante Jesús. E l Div ino Maestro 

no preguntó a Pedro cuando le encargó de regir la Iglesia: 

«¿Eres listo? ¿Sabes leyes?» Se conformó con decirle: «¿Me amas?» 

(Grandes aplausos). Saca de ello la consecuencia lógica, y glo-

sando unos versos dél himno de las Juventudes Católicas Feme-

ninas, termina su brillante discurso. 

Una gran ovación, que se prolongó largo rato, coronó sus 

palabras. 

Por últ imo hizo uso de la palabra la Secretaria de la Junta 

Diocesana, Pepita Rodero, que después de un cariñoso saludo a 

las reunidas, dice que va a hablarlas de mujer a mujer, porque 

es el mejor modo de entenderse con ellas (Risas y aplausos). 

Relata un hecho de la Vida del Santo Cura de Ars y a conti-

nuación, después de sacar la consecuencia del mismo, da atinan 

dos consejos a las reunidas. 

¿Por qué muchas veces no es eficaz nuestra labor?—pregunta. 

Porque no predicamos con el ejemplo. L a palabra arrastra, pero 

el ejemplo convence (Aplausos). 
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' La masonería quedó desterrada en los campos de batalla por 

la voluntad de nuestro Caudillo y el valor de nuestros soldados. 

Y ahora, vencida, ha dicho: Atacaremos a España por la tonté-

Tia de sus mujeres. 

Y , sabiéndolo nosotras, ¿no es una vergüenza que por nos-

otras volviera a destrozarse España? Recordad a los caídos (Gran 

ovación). 

Habla después de la moda y del criterio existente en algunos 

pueblos respecto a la gazmoñería de las mujeres de Acción Ca-

tólica, que combate. 

Tenemos que ir a la moda—dice—pero a la moda, siempre 

que la moda no ataque a la moral. Prudencia y modestia, sí. Ni-

, ñerias y ridiculeces, no. Tenemos que ser muchachas de mundo, 

pero no siendo de ese mundo equivocado y absurdo. 

Pregunta a todas si prometen seguir a Cristo en el apostolado 

del buen ejemplo Los centenares de mujeres congregadas en la 

sala, responden: Sí. 

Si así lo hacéis, Dios os lo premie; si no. El os lo demande. 

Una gran ovación acogió las últimas palabras de la señorita 

' Pepita Rodero. 

El acto terminó, después de darse numerosos vivas, cantán-

i dose por todas el himno de las Juventudes de Acción Católica. 

V E L A D A EN L A B A S I L I C A 

A las tres dé la tarde se celebró en la Basílica en construcción 

la gran velada misional. La Basílica era insuficiente para cobijar 

a los miles de peregrinos del Arciprestazgo. Presidieron el acto 

las autoridades locales, que, una vez más, dieron muestras de su 

religiosidad y patriotismo. 

En lugar preferente se habían situado la Comisión Inspectora 

Comarcal y una representación del Benemérito Cuerpo de Muti-

lados de Guerra, compuesta por el capitán D . Manuel Correa y 

el sargento D. Manuel Gómez Moreta. Una sección de Flechas 

cooperó a la buena organización del acto. 

Jóvenes de la [uventud Femenina de Acción Católica inter-

pretaron maravillosamente los cuadros misionales: «No desoye-

ron la l lamada», «Camino de Santiago» y «España Misionera», 

cosechando en su representación nutridos y calurosos aplausos. 

Seguidamente el P. Carballo dirigió la palabra a la, muche-

dumbre allí congregada, agradeciendo a todos. Párrocos, auto-

ridades y peregrinos la asistencia a esta gran concentración, 

^ue tan acendrado ejemplo de fe ha dejado en nuestros corazo-

zones. Tuvo frases de elogio para los soldados que han sabido 
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Juchar por el triunfo de España y de Cristo. Resaltó el sacrificio-

de los héroes muti lados que l levan en su cuerpo el recuerdo díjí 

penoso calvario de España. 

Termino el acto entonándose el H i m n o Nacional , los del Mo-

vimiento y los cantos de la Misión. 

A lba de Tormes no olv idará j amás este grato día de la gran 

diosa Concentración Misional. 

celebra solenmemeate "el Día del Paoü, 

Con gran solemnidad se ha celebrado en Sa lamanca el «Dm 
del Papa», fcstejaiido el primet anivfrsai io de la subida a la sil ia 
de San Pedio ucl Poii l it i ie ffliznie-nie reinante Pío X I I 

Por la ]Tiañ;iiia. a las ho, ^e celebró en la S. I B. Catedral , 
una solemne mi-a de comunión jíeneral, quecek-bióe l exceleii-
l isimo y reverendísimo señor Obispo, aceicandose a la sagrada 
mes,-i m uh í s imas personas, sobre lodo d é l a s cuatro ramas de 
Acción Ca i o l ua 

A la> doce y media se expuso solemnemente a S D M en la 
igle?.ia de la Pin ísima, quedando expuesto hasta las seis y media 
de 'a taide, que se re>ervó solemnemente. 

Duran ie toda la tarde, las cuan o ra mas de Acción Católica y 
toda> las Conj í ie lac iones piadosas de Sa lamanca , velaron a l 
Santísimo, v iéndole en todo el día muy concurrida de tieles ia 
iglesia. 

El a c to L i terar io en la Un ivers idad . 

A las siete y media de la tarde, se celebró en el Paraninfo de 
ta Univers idad, 'o ta lmenle lleno de público, el acto literario 
anuiK-i;ido 13 ijo el retrato del Caudi l l o se colocó la Bandera 
Nacional y a MIS lados las dos de Acción Catól ica 

Prc>iJió el acto el exceli'ntísiTITO y leverenil ísimo señor Obis-
po, con el exc'-lentísiino señor Gobernador .Militar de la Plaza, 
don Ricardo Gut iérrez; secretai io del señor Gobernador Civi l , 
don .-Aurelio Biieno; camarad.i j f • provincial de ex Conibaiien-
tes. Jnan Anton io Rodri>;iiez. en repr e>eriluición del Jefe Provin-
cial, que >e eiicoti ti a b i a u--enie; alca Ide de la ci ndad. don Manue l 
Torres L()pez; Rector de la U m vei sidad. don Esteban .Madiuga. 

En los escaños d é l a pre.-idencia tomaron asiento diferentes 
a iHondades civiles y militares, así como representantes de las 
distintas órdenes ref'iiiosas. 

D O N L A Z A R O L A Z A R O J U N Q U E R A 

D ió comienzo el acto ron la interpretación, por el coro Dioce-
sano, de Acción Católica, de los himnos de las Juventudes, acom-
pañados por un masjnílico sexteto, compuesto por los profesores 
señores Bernait , Gombau . Oi tiz. Ben ia l t (José) y las señorita» 
Consolación Muñoz y E lv i ra Losada. 
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Acto seguido ocupó la tribuna de oradores el presidente de lá 

funta Diocesana de Acción CHtólica.don Lázaro Lázaro junque^ 
ra. que desarrolló magistralmente el tema: «La paz es fi uto de 
ta jusiicia;>. 

Comenzó con dos afirmaciones: «Los que se apartan de Cristo 
e>!án condenados a no tener paz» «Donde Dios no está, todo por 
fue^-a ha de ser eííoi.>mo, egoismo sin freno». 

Desarrolla magistralmenie su conferencia, comentando dife-
rentes palabras del Santo Padre, entresacadas de su primeraÉ 
Encíclica. 

Las consecuencias del agno.sticismo religioso son: olvido dé 
los deberes de caridad universal y absolutismo del Estado. 

Comenta estos dos puntos y termina diciendo: Es necesario 
«iue el mundo equivocado vuelva los ojos a la doctrina de Cristoí-, 
que el Papa pide. 

Una gran ovación premió sus últimas palabras. 

DON T E O D O R O A N D R E S M A R C O S 

A continuación el Coro Diocesano cantó «Elevación», de 
Boellman, a tres voces y órgano. 

Acto seguido hizo uso de la palabra el vicerrector de la Uni-
vet;sidad y catediático de Derecho canónico, don Teodoro An-
drés Marcos, que comenzó recordando sus ch.irlas de bnce un 
año, en la Emisora Local, en que terminaba diciendo: «Quiera 
Dios que tengamos Papa y paz». Y Papa tuvimos al siguiente 
día. y la paz liegó inmediata. 

Entra de lleno en el tema de su conferencia y lee citas de 
Spengler, Federico Niesti he y Unamuno, sobre el sentimiéiito 
uág ico de la vida estudiada por estos filósofos que conduce a la 
guerra como recurso; extendiéndose en piofundas y atinadas 
consideraciones sobre la materia. 

Comenta después los últinios acontecimientos diplomáticos 
en el Vaticano, para demostrar que todos los pueblos del mun-
do vuelven sus ojos hacia el Soberano Pontífice, dice son estos 
los días de ti iunfodel Pontificado. 

Termina con un brillai.te párrafo, exhortando a mantener 
viva la fe en la Iglesia y el I^omano Pontífice, por la que se ha 
de .salvar el mur¡do. 

El público proirumpió en una gran ovación al terminar doh 
Teodoro Andrés Marcos su documentado discurso. 

D O N l O A Q U i N R U I Z ) IMENEZ 

Después de entonar el Coro Diocesano el «Tu es Petnis». 
adaptación para coros y orquesta, del maestro García Bernait, 
hizo uso de la palabra don Joaquín Ruiz Jiménez, del Consejo 
Snper io rde la Juventud de Acción Católica, director de «Paz 
Romana», y profesor de la Ui iveisidad de Madrid. 

Comenzó recordando >u visiia al Su'i.o l'ontífice, en unión 
de otros dos jóvenes oficiales comb.aiente^ de la guerra de Espa-
ña, como él, y las palabras de cariño hacia nuestra Patria, que 
el Pontífice les dirigió. Describe la emoción de aquella visita. 
Aquel d ía-dice recibí un nuevo Sacramento de la Confirma-
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ción en mi adhesión inquebrantable a la silla de San Pedro 
(Apl;uiso>). i 

H ibhi después de la guerra actual El Sumo Poni í f ice—dice-
mira a España coii confianza, porque tal vez ella ha de salvar 
nupvainenie al mundo. 

Recuerda la batalla de las Navas de Tolosa y la de Lepanio , 
sacando consecuencias prácticas de .-iquellos hechos históricos, 

Recuerda después su viaje a Amér ica , para asistir a) Congre-
so de Juve^tude^ Católicas y cómo hasta al lá llegaba la voz del 
Sumo Pontílice, que saludaba a todos los congresistas, especial-
mente a los qup h ibfan de mantener vivos los principios tnidi-
cioiiales de la hispanidad. • 

Abunda en la conclusión de que la paz es obra de la justicia 
y con nioiivo se adentra en el terreno de las consideracio-
nes teológicas, sacando prácticas enseñanzas. 

Con un cariñoso recueido a los siete mil jóvenes de Accióii 
Católica muenos en los campo!- de batalla, da lin a su conferen-
cia, que fué in terrumpida numero-as veces con grandes aplau-
sos, que cu lmina ion en una g i a n ovación al tei minar . 

H A B L A N U E S T R O P R E L A D O 

A continuación, el coro de Acción Católica interpretó el him'-
no Po?uiticio. levaTUándose a hablar seguidamente nuestro ama; 
disimo Prelado. 

Sólo dos palabras, señoies y señoras - d i]o-para cerrar este 
acto que es un acto de famil ia en el cual celebramos el día de 
nuestro Padre: de este Padre que lo es verdaderamente de todo 
el género humano, con esa nniveisal idad propia que en sus diS' 
cursos se ha hecho paiente Este Padre es el de todos los pue-
blo-' pero por no^otios, ios españoles, siente, además, cierta 
predilección. Esta predilección del Papa por España se ha pues-
to de manifiesto reci:-niemente, como lo demuestra el gesto — 
que los adelantos modernos han hi-cho po-ible escuchar en to-
cios los países del mundo entero -de que pocos días después de 
haber conseguido la paz vicioiiosa l o.'̂  hablase a los españoles. 
Hemos oído por radio a ¡lUesiio Padie , el Papa Pío X l l habián-
donos en nuestia propia lengua, transmitiéndonos la cmocióa 
de su corazón v sus felicitaciones por nuestra victoiia; tiansmi-
tiéndoncslo todo ello'-n nuestra lengua- ¡t-l casiellano! De esta 
forma demostró Pío X I I la predilección que sentía por los espa-
ñoles. , . , , 

S igu ió diciendo que los españoles habíamos luchado en una 
cruz..da en la que se había salvado a la Pairia cuando estaba a, 
punto de perecer. Pero t amb i én-d i j o-hcmos salvado a la civi-
lización ci isiiana. Por esio Pío X I I esiá agradecido a los héroes 
españoles y en general a todos aquellos qui-lucharon en los cara-
pos de batalla en defensa de la cristiíinuad Foresta razón Espa-
.ña di be estar ín t imamente l igada al Pontificado y de una mane-
ra especial al que hoy le encarna: l'ío X I I . 

Refiriéndose después a los veinte siglos de existencia de Pon-
tificado romano, dijo: Recordemos aquellas palabras de Cristo a 
un pescador de Gal i lea, rudo y de carácter ferviente, que había 
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prometido a Cristo que aunque todos le abandonasen él no lo 
abiindofiatía, pero que luego le negó tres veces. Ese pescador 
rudo que abandonó a Crisio, fué el primer Pomítice de una di-
nastía que tiene aciualmente veinte siglos ¡Ladina-ilía má> glo-
riosa que ha exisiidol La dina>iía que viera derrumbarse tronos; 
«íámbiarse legínienes y pueblo-; que ha visto hacerle nuevas 
fronieras. E^ia dinastía es hoy, después de veinte siglos de exis-
tenciíi, la más prestigiosa que pueda tener ningún Jefe de Esta-
j o Pío X I I es hoy el sucesor de aquel pescador de Galilea. 
Pedro. 

Esa dinastía, que no posee como Estado más que la tierra su-
ficiente para apoyar el pie de su Pontífice- como dijo Pío X I al 
firmar el Tiatado de Letrán—, es el mayor Imperio espiritual. 
Es verdaderamente el tínico reconocido por todo el mundo 

A continuación dijo que esta dinastía, cuando mayores eran 
las conmociones que atacan al mundo, aizó su voz en nombre de 
la paz divina H..blando con la segundad del que no teme a los 
podeiosos cañones, como lo ha demostrado en su Encíclica «Sum-
mi Poniilicatus». 

El l imo y Rvdmo Sr. Obispo terminó con las siguientes pa-
labras: «Cuando vemos al Pontificado romano después de veinte 
•siglos de e.xistencia, eiei namente joven; cuando le vemos cada 
dí.i cre.'iente en prestigio espiritual; cuando le vemos represen-
tado en todo el mundo y vemos a Pío X l l que ha hablado a los 
pueblos como lo hace un Padre, entonces nosotios, fervientes ca-
tólicos; no-olro-,coino españoles que hemos tenido siempre nues-
tra liiítoria entrelazada con la Histoiia del Pontificado romano; 
n0~0U0í,, con un cariño más acendrado que nunca para con nues-
tro Padre y en nombré vuestro, dirigiremos do^ telegrama'^: uno 
ál Cardenal Secretario de Estado y otro al Nuncio de Su Santi-
dad en nuestra Paltia^ 

Se dió lectura a los dos telegramas, cuyo texto copiamos a 
conlinuación: 
. Glandes aplausos premiaron la oración de nuestro Prelado, 
oyéhüo-e vivas a España y a su Santidad el Papa 

Con la interpretación del Himno Nacional se dió por termi-
iiado el acto. 

T E L E G R A M A S E N V I A D O S 
Cittd del Vaticano. 

Cardenal -Secretario de Estado -En nomb e autoridades, 
clero y pueblo salmantino, t uego a Vuestra Ivminencia presente 
a Su Santidad el homenaje de sus fieles salmantinos. — 
Salaniauca. 

Mad'iíi. 

Excelentísimo Nuncio Apostólico—Celebrado solemne Acto 
l.iterario en homenaje a Su Santidad i'ío X I I , en noorbre auto-
ridades, clero 3' pueblo, envío respetuoso saludo a su dignísimo 
representante en España.—0¿>/s/)o SaUimanca. 
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Fiesta en honor de Sto. Tomás de Aquinó 

Seminar io Diocesano y Convento de San Esteban.—Como 

en años anteriores, ios profesores y alumnos del Real Semina-

rio diocesano de San Carlos Borromeo y del Convento de San 

Esteban celebraron juntos ambos centros la fiesta religiosa en 

la iglesia de San Esteban con Misa solemne, a la que asistió el 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo y predicó el panegírico del Santo 

el Dr. D. Miguel Pereña Andrés, Profesor del Seminario, y la 

fiesta académica en el Seminario conforme al siguiente pro-

grama: 

V E L A D A T E O L Ó G I C O L ITERAR IO-MUS ICAL 

1. Lauda Sion. núm. 5. Coro unísono y 4 voces mixtas, Men-

delssohn. 

2. Disertación teológica, sobre la tesis: «Peccatum originale 

in privatione gratiae sanctificantis coiisistens, in omnes Adae 

posteros traducitur», defendida por D. Miguel González Martín 

e impugnada por D. Juan M. Pérez Laso y D. Juan Hernández 

Alonso, seminaristas. 

3. Sol de ta Iglesia (Poesía), por Fr. Jesús M. Arias, O. P. 

l. Interpretación niecanicista de los fenómenos vitales. «Dis-

curso. por D. l'riniitivo Calvo I.HHgado, seminarista. 

5. Pascua florida Coro de 2 voces. P. San Sebastián. 

6. Distinción V jerarquía de clases en eiotden social cristia-

no. «Discurso» por Fr. .\gustin Pinto, O. P. 

7. Querida patria. .Himno* para coros y solos, D. Ledesma. 

La parte musical fué cantad i por la Schola Polifónica del 

Seminario, ba jó la dirección del maestro G. Bernalt, profesor 

del misino. 

Sindicato Español Universitario. Por la mañana, a las ocho 

y media, organizó una Comunión general en la iglesia de San 

Esteban, que administi.ó el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo, hacien-

do en ella el panegírico de Santo Tomas; a este acto concurne-

fon los estudiantes de todos los centros y colegios de Sa lamanca. 
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En el acto organizado en la UniversidaíJ tomaron parte los 

siguientes oradores: Presentación, por el Delegado de P. P. y P. 

del Distrito Universitario. D Pablo Abril; Conferencia sobre 

Santo Tomás, por e] Catedráiico de la Facultad de Derecho, 

Dr, Serrano; «La Universidad de Salamanca en la cultura espa-

ñola», por el Asesor Religioso del Distrito Univcs i tar io , R Pa-

dre Berecibar. Cerrándolo la autoridad académica que presidió. 

N E C R O L O G I A 

Han fallecido el M. I. Sr. Dr . D. Perfecto González, Canónigo 

Penitenciario de Tuy, y el Presbítero D. Gabriel Pérez Vázquez, 

Arcipreste de Peña de Francia y Párroco de Sequeros. 

Pertenecían a la Hermandad de Sufragios y tenían acredi-

tado el cumplimiento de las cargas, por lo que cada uno de los 

señores socios se servirá aplicar una misa y tres responsos por 

el alma de cada uno de los ñnados. 

E l Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo concede 50 días de indulgen-

cias por cada sufragio en favor de los fallecidos.—R. I. P. A. 

Anuncios. 

[OLLflTio DisaPLiimais. mobuiis EI uiOROitii msE Mua BMIIDII 

D E R E D I S C I P L I N A R I 

Parochorum, confessariorum ac concionatorum cura quoad 

tideles circa indulgentias erudiendos, eosque excitandos ut quas 

possint solliciti lucrari studeant. (Decr. 176 178), 

DE R E M O R A L I 

Nicetas, in absentia parochi vicini, ut morienti ultima prae-

beret sacramenta vocatus, ecce dum sacrarium aperit, stupens 

nul lain in pyxide reperit Hostiam. Quid igitur ipse? H inc fide-
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l ium tn ecclesia corgregaforum admirationem metuens, inde in-

firmi damnosam deceptionem reputan?; praelextu quodam Sa-

crisiiam súbito rcversus. formam ibi secreto cónsecratam in py-

xide dissimulatim deponit. eamque ad itjfirmum defert commu-

nicanduiTi. Verum cutn unain tantuinmodo consecrasset; ut poí-

puli scandalum, secus oriturum vitet. pyxide, licet vacua, infir-

, too de more benedicit aique populo, candeiis accen&is, comitan-

te, in ecclesiam solemni pompa reveriiiur, 

Hinc. paroihus iste anxius a te quaerit: 

1 ° Utrum valida sit consecratio unius speciei sine altera. 

2 ° Num, iii iis, eum laude an vitupeiio repules dignum, 

DLV RE LITURGICA 

De la materia remota del Sacrificio = Hostia. Su renovación. 

Vino. 

SOLUTIO CASUS MENSIS MARTII 

Revera graviter illicitum de se est veteri uti chrismate; ve-

rum, in ca-u, mis.^ionai ius debuisset sacramento cotifii nuuionis 

discessuros muñiré, ob pcriculum difeciionis a fide ínter itifide-

les. Erant enim constituti in vera necessitate, quae ücitum red-

dit usum veteris chrismatis, dicente Eccia. «...ñeque adhibean-

tur velera (olea), nisi hecessitas urgeat». Aderat, piaeteiea, ad 

sic ager.dum alia potissima ratio, quod, scilicet, ex Const. «Trans 

Occeanum», concessum sit universae Americae «ut adhiberi 

possint sacra olea etiam antiqua, non tamen ulira quatuor an-

pos, dummodo corrupta ne sint et, perada omni diligcniia, no-

va vel recen tiora sacra olea haberi nequeani». Male proplerea 

se gessit in primo Didacus. Recte veto, ut ex diciis paiet, in se-

cundo A i t in 3) illiciie, utpote, saltem piobabiiius cetlo jiixta 

alios—, invalide; ram urciio, de necessitate sacramenti cor fir-

rnátiónis seu ad ejus vaiiditatem, in fionte conferendu est. Hit-

cite, demum, atque invalide in 4) egit ulens penicillo. Uiictio 
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etením. de essentía sacramenti. immediate a ministro fieri de-

pet, secus deerit illa manus impositio, quae expresse in C f. G: 

praescribitur. Hoc utrumque in cann. 780 el 78i aparte eruiclea-

tur: <Sacramentum confirmationis conferri debet per IIKIIINS im-

fositiouem'cum unctione chrismatis in fronie...-^ <Unctio autem 

ne ñat atiquo instrumento, sed ipsa miiiislri manu capiii confir-

íhandi rite imposita» «Nec paritas cum sacramento extremae 

bnctionis adstrualur; quia in hoc sacramento non requiritur ma-

nus imposiiio sicut in confirmatione. 

Húic soiutioni conveniunt Circuli: 7, 10, 13, 15 bis, 23, 24, 25, 

29,36,47.50,51,54,55 57,60,61. 

B I B L I O G R A F I A 

POK Dios Y POR ESPAÑA: 1936-1939, por el Emmo. Sr. Cardenal 
Dr. D Isidro Go'iiá y Tomás, Ar zobispo de Toledo. Ediio-

•' rial Casulleras: B ircelona, -

El libro P O R DIOS Y POR E S P A Ñ A es un grueso volurhen 

de 590 páginas j- está dividido en cuatro Seccionf s: Pastorales. 

- Instrucciones Pastorales y articulo'^ Discursos—Mensajes, y 

lleva en Apéndice la Carta Colectiva del Episcopado E^-pañol. En 

total 40 documentos, que son un argumento irrefutable de la la-

bor ciclópea del Cardenal Gomá en favor de España en los años 

históricos 193S 3). 

Ni es .- ó̂lo de notar en este libro la abundancia de materiai 

cronológicamente dispuesta por Secciones, sino también el dis-

cieto estudio que acompaña a los principales documenios y que 

los sitúa en su verdadero marco histórico. Merced a esias notas, 

sobrias y documentadas podrá el lector apreciar el valor de Pa-

tria que cada escrito tiene; con lo cual, no solamente se da satis-

facción al deseo vehemente de los católicos españoles y conoci-

miento exacto de la obra del Cardenal Primado a los que, por 

haber pasado la guerra en zona roja, tuvieron de ella referetrcias 

tergiversadas, sino también se hace historia de un episodio que 

tiene mucho que ver con la victoria definitiva de España. 
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Galanamente , como sabe hacerlo, describe el P. Bayle el ca-

rácter de esta obra cuando, al final de su presentación, dice al 

lector: «Y ahora. lector amigo, toma y lee. Vas a revivir ralos 

de intensa emoción; la de los días de esperanza en los albores 

del Movimiento; la de los triunfos resonantes; la del porvenir 

halagador de la España que surge digna, cristiana, adalid de lá 

fe. Y vas también a empaparte en ideas que son luz y calor en 

la obra que todos traemos entre manos. Porque los escritos dei 

Eminent ís imo Cardenal Goma son tratados completos de ciuda-

danía , resumen y quintaesencia de la compenetración entre la 

Iglesia y la Patria, que ha de ser el blanco de nuestras aspira-

ciones, y el fin de nuestros afanes». 

E X P L I C A C I O N L I T E R A L D E L N U E V O C A T E C I S M O D E 

R I P A L D A , por el P. Gtbino Márquez, S J. Qu in ta Edic ión, 

«Ediciones F A X » . Plaza de Santo Domingo, Í3, Madrid.-

17 por 12 cms., SZ'j páginas. Encuadernado, ptas. 7. 

Salamaoca.—Iinp. de Calatrava. a carg^o de Manuel P. Criado. 
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